
1 

 

 

 

 

 

Propuesta de un plan de intervención para desórdenes músculo esqueléticos 

relacionados a la carga y peligros biomecánicos en el personal de la industria 

metalmecánica de la empresa All Plast S.A.S. 

 

 

 

Paula Marcela Dueñas Buitrago y José Carlos Villadiego Arrieta 

Especialización en Gerencia de la Seguridad y Salud en el Trabajo 

Escuela Colombiana de Carreras Industriales – ECCI 

 

 

 

Nota del Autor 

El presente trabajo fue elaborado con el apoyo del personal de la empresa metalmecánica 

All Plast S.A.S. quienes permitieron realizar el estudio previo a la intervención y aplicar los 

conocimientos adquiridos durante el desarrollo de la Especialización aportando al beneficio de 

sus trabajadores mediante la propuesta desarrollada. 

 



2 

 

 

 

 

 

Propuesta de un plan de intervención para desórdenes músculo esqueléticos 

relacionados a la carga y peligros biomecánicos en el personal de la industria 

metalmecánica de la empresa All Plast S.A.S. 

 

 

 

Paula Marcela Dueñas Buitrago y José Carlos Villadiego Arrieta 

Asesor Msc. Luz Marleny Moncada Rodríguez 

Especialización en Gerencia de la Seguridad y Salud en el Trabajo 

Escuela Colombiana de Carreras Industriales – ECCI 

 

 

 

 

 

 

2023 



3 

 

 

 

 

Introducción  

Los desórdenes músculos esqueléticos en los trabajadores son causantes de enfermedades 

en el sistema locomotor si no son tratados a tiempo, siendo causantes de disminución en la 

producción y rendimiento, ausentismos, incapacidades y afectaciones en el trabajo y vida 

personal. La presente investigación pretende identificar y mitigar estos desórdenes músculo 

esqueléticos con el fin de favorecer el desempeño laboral e influir de manera positiva en el 

rendimiento y efectividad evidenciados en los trabajadores de la empresa All Plast S.A.S cuya 

función es la fabricación de carrocerías para vehículos automotores, remolques y semirremolques 

ubicada en el barrio Fontibón en la ciudad de Bogotá,  

Observando el anterior panorama, es necesario en primer lugar generar cultura de 

autocuidado que se pueda evidenciar en la disminución enfermedades y accidentes laborales, 

aumentando la productividad y mejora en la calidad de vida en la población trabajadora, 

generando ambientes seguros y saludables mediante la intervención de un programa basado en 

los hallazgos. 

Como limitantes en la realización del estudio se pudo identificar la dificultad en la 

empresa para poder aplicar la medición, en razón a que los trabajadores están constantemente en 

producción. Los datos e información recolectada servirán únicamente para la empresa donde se 

realizará, debido al tamaño y pertinencia de la población y que su desarrollo aplicará únicamente 

en las áreas operativas en las tareas de carga, pulidos y soldadura y en el área administrativa. 
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La investigación se hará con un enfoque mixto combinando estudios de diferentes autores 

a nivel nacional e internacional apoyados en las normas legales, luego mediante la observación 

en cada puesto de trabajo y forma de laborar de cada trabajador se realiza la aplicación de una 

encuesta sociodemográfica, el Cuestionario Nórdico y el método REBA instrumentos de 

medición que permitirán abordar la situación presentada. 

Una vez analizada la situación actual se abordan de manera puntual cuatro aspectos 

asociados con el desarrollo del trabajo, inicialmente se diagnostican los factores de riesgo 

biomecánico frente a los desórdenes músculo esqueléticos generados por manejo de cargas en el 

personal de la empresa en mención; luego, se identifica y relaciona información nacional e 

internacional relacionada a la intervención de los desórdenes músculo esqueléticos asociados al 

riesgo biomecánico; posteriormente se analiza y propone un plan de intervención para el 

personal de la empresa All Plast S.A.S; por último, se pretende fomentar e informar a los 

trabajadores sobre el uso de buenas prácticas al momento de laborar mediante folletos, charlas, 

capacitaciones, inspecciones, encuestas y actividades lúdicas basados en la recopilación de 

información y la intervención realizada. 
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Resumen 

La investigación realizada, busca reconocer los síntomas y evitar la aparición de 

enfermedades derivadas de las labores cotidianas en los trabajadores en la empresa All Plast 

S.A.S en la cuidad de Bogotá. Con el objetivo de identificar y reconocer los factores de riesgo 

asociados al uso y manipulación de herramientas y elementos, teniendo como a priori el nivel 

operativo, por la cantidad y el cumplimiento de las actividades de esfuerzo a nivel físico. Se 

realizó un análisis por medio de una encuesta sociodemográfica, el Cuestionario Nórdico y el 

método de Rápida Evaluación de Cuerpo Entero (REBA, los cuales permiten la recolección de 

información necesaria de los trabajadores para realizar el análisis y la interpretación 

correspondiente.  

Analizando los resultados obtenidos de acuerdo con los métodos utilizados, fue posible 

identificar que puede ser variable el personal con sintomatología relacionada con desordenes 

músculo esquelético, debido que la mitad de los trabajadores presenta dolor o molestias a nivel 

dorso lumbar y miembros superiores. 

Por tal razón, se busca generar una propuesta con el objetivo de implementar estrategias 

de intervención y/o prevención, a fin de lograr mitigar la exposición sobre los factores de riesgo 

de desórdenes músculo esqueléticos evidenciados en los funcionarios empresa. El trabajo de 

investigación realizado fue de valor significativo para la empresa, puesto que se logró la 

identificación de los factores de riesgo de las actividades y tareas que realizan los trabajadores 

día a día, y poder implementar estrategias de mitigación y prevención adecuadas para cada caso.  
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factores de riesgo.  

Abstract  

The research carried out seeks to recognize the symptoms and prevent the appearance of 

diseases derived from daily work in workers at the All Plast S.A.S company in the city of 

Bogotá. With the objective of identifying and recognizing the risk factors associated with the use 

and manipulation of tools and elements, taking as a priori the operational level, by the quantity 

and compliance with physical effort activities. An analysis was carried out through a 

sociodemographic survey, the Nordic questionnaire and the Rapid Whole Body Assessment 

(REBA) method, which allow the collection of necessary information from the workers to carry 

out the analysis and the corresponding interpretation. 

Analyzing the results obtained according to the methods used, it was possible to identify 

that the staff with symptoms related to musculoskeletal disorders may be variable, since half of 

the workers present pain or discomfort at the dorsal lumbar level and upper limbs. 

For this reason, it seeks to generate a proposal with the objective of implementing 

intervention and / or prevention strategies, to mitigate the exposure on the risk factors of skeletal 

muscle disorders evidenced in the company. 

The research work carried out was of significant value for the company since it is 

necessary to identify the risk factors of the activities and tasks carried out by the workers daily 

and to be able to implement appropriate mitigation and prevention strategies for each case. 

Keywords: Musculoskeletal disorders, safety and health at work, risk factors. 
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1. Problema de investigación  

1.1. Descripción del problema 

La magnitud de los desórdenes musculo esqueléticos se puede identificar por medio de 

cifras concretas generadas por entes mundiales que proporcionan datos verídicos. Según la 

Organización Mundial de la Salud (OMS) “aproximadamente, 1710 millones de personas tienen 

trastornos músculo esquelético en todo el mundo, con una prevalencia de 568 millones de 

personas” (Sánchez, 2021, párr. 9) donde predomina el dolor lumbar. 

Aunque la prevalencia aumenta con el pasar de los años, los jóvenes también pueden 

presentarlos; este trastorno limita con gran impacto la movilidad de las personas y sus destrezas 

laborales, generando una salida prematura de su labor, jubilaciones anticipadas, menor bienestar 

y capacidad social. Por esta razón, la Organización Internacional del Trabajo (OIT) indica que 

“cada año se reportan alrededor de 160 millones de casos nuevos de enfermedades profesionales 

no mortales, que causan enormes costos para los trabajadores y sus familias, así como para el 

desarrollo económico y social de los países” (ILO, 2013, p. 4) los cuales son atribuidos a la 

exposición de alrededor de 19 factores de riesgo laborales controlables.  

Las actividades de mantenimiento y reparación metalmecánica que se realiza en la 

empresa estudiada requieren encogerse, girarse e inclinarse, trabajar en lugares incómodos o 

confinados, transportar materiales y equipos pesados, usar fuerza física, exponerse a vibraciones 

y ruidos, escalar y descender, si no está bajo control puede desarrollar DME relacionado con el 

trabajo, la cual ampliando el concepto se define como: 

“Una lesión de los músculos, tendones, ligamentos, nervios, articulaciones, cartílagos, 

huesos o vasos sanguíneos de los brazos, las piernas, la cabeza, el cuello o la espalda 
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que se produce o se agrava por tareas laborales como levantar, empujar o jalar 

objetos.” (Durán-Uron, et.al, 2020, p. 24) 

Causando diferentes afectaciones que incluyen rigidez, hinchazón, rigidez, 

entumecimiento y hormigueo en distintos sitios del cuerpo como cuello, espalda, miembros 

superiores e inferiores. 

En general, los trastornos músculo esqueléticos son reacciones al uso excesivo de ciertas 

zonas del cuerpo y su etiología es medicamente prevenible, estudiando las características 

individuales, el diseño de los puestos de trabajo y los factores que regulan el riesgo, como las 

horas laboradas, tiempo libre, tipo de contrato y la compensación. 

Para finalizar, el presente estudio se realizó con el fin de identificar los desórdenes 

músculo esqueléticos relacionados con la carga y riesgo biomecánico en el personal de la 

industria metalmecánica de la empresa All Plast S.A.S. 

1.1.1. Delimitación 

El estudio de análisis se realizará a la empresa All Plast S.A.S, ubicada en la ciudad de 

Bogotá, en un periodo de ejecución de seis (6) meses. Se identificará las principales causas de 

ocurrencia de los incidentes, accidentes y/o enfermedades laborales relacionadas con los 

desórdenes musculo esqueléticos asociados al riesgo biomecánico y de igual forma relacionados 

con la ausencia de prácticas de autocuidado laboral, los riesgos y métodos de prevención 

implementados por medio de la aplicación de encuestas e inspecciones de puestos de trabajo para 

el diseño de una estrategia que genere valores de autocuidado en el desarrollo de las actividades 

asignadas por cada colaborador. 
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1.2. Formulación del problema  

Los desórdenes músculo esqueléticos son una de las principales causas más frecuentes 

que generan enfermedades laborales evidenciando disminución en la producción y calidad de 

vida de los trabajadores, provocando aumento de incapacidades, pérdidas económicas por 

costosos tratamientos, menor productividad en el área; dichos factores de riesgos pueden ser 

origen del inadecuado manejo cargas, movimientos repetitivos y posiciones forzadas en el 

desarrollo de sus actividades, es por esto que se hace necesario aplicar estrategias y planes de 

intervención que contribuyan a la mejora en calidad de vida y aumento en la producción de la 

empresa. Con base en lo anterior se pretende dar solución a la pregunta ¿cómo se puede prevenir 

la ocurrencia de enfermedades laborales ocasionadas por factores de riesgo que puedan generar 

desordenes músculo esquelético en el personal la empresa ALL Plast S.A.S? 
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2. Objetivos  

2.1. Objetivo general 

Diseñar una propuesta de un plan de intervención para los desórdenes músculo 

esqueléticos relacionados a factores de riesgo en el personal de la industria metalmecánica en la 

empresa All Plast S.A.S. 

2.2. Objetivos específicos 

• Realizar y analizar la caracterización sociodemográfica de los colaboradores de la 

empresa de All Plast S.A.S. De acuerdo de la información recolectada, por medio de la 

encuesta realizada.   

• Diagnosticar los factores de riesgo biomecánico frente a los desórdenes músculo 

esqueléticos generados por manejo de cargas en el personal, por medio de los métodos 

seleccionados.  

• Realizar una propuesta de acuerdo con un plan de intervención de los desórdenes 

músculo esqueléticos asociados al riesgo biomecánico que pueda ser implementado 

mejorando el bienestar y calidad de vida en el personal. 
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3. Justificación, delimitación y limitaciones 

3.1. Justificación 

Es relevante mencionar que todo proceso necesita una orientación, iniciando por su 

abordaje, identificar su constitución hasta llegar a la presentación de una solución, pudiéndose 

aplicar en un sistema general de riesgo desde una mirada como complemento de la seguridad y 

salud en el trabajo permitiendo que muchas organizaciones conozcan con claridad los procesos 

que se deben desarrollar en el manejo de las enfermedades laborales como consecuencia de las 

malas prácticas y a su vez a los diferentes riesgos a los cuales está expuesto.  

La consolidación de alternativas debe abordarse plenamente identificando las opciones 

que han de tomarse en cuenta y finalmente elegir variables que permitan obtener resultados hacia 

la investigación; esto permite visualizar lo que se está cumpliendo y lo que aún falta por 

implementar, dichas alternativas se han estudiado en las organizaciones con la finalidad de 

diseñar estrategias en los funcionarios que ejercen actividades mecánicas y que pueden generar 

riesgos a futuro.  

La presente investigación tiene como propósito generar conciencia para el cuidado 

personal orientado hacia la prevención favoreciendo a los empleados dependientes, 

independientes o contratistas con las prestaciones mínimas de bienestar y protección 

permaneciendo alertas a los efectos de las enfermedades laborales y accidentes que puedan 

presentarse como consecuencia de la labor desarrollada como por ejemplo, las enfermedades de 

origen biomecánico que generan afectaciones en espalda, cuello,  hombros y las extremidades 

superiores, pero que de igual forman pueden afectar las extremidades inferiores e incluso  

generar un daño o alteración en las articulaciones y otros tejidos.  
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En efecto la empresa adquiere mayores beneficios por el cumplimiento y la 

implementación de dichas herramientas aplicadas en la prevención y regulación de la seguridad y 

salud en trabajo. De esta manera Angarita López y Cortés Azuero (2018) destacan: 

Credibilidad ante la mejora de las condiciones de trabajo y la cultura organizacional, la 

reducción en el índice de incidentes y accidentes laborales que conllevan a frenar el 

desarrollo de la actividad económica, y el aumento de confianza en las partes interesadas 

para asegurar la continuidad del negocio. (p. 14). 

Por consiguiente, se puede reducir el impacto generado en la población por los individuos 

directamente afectados al proporcionar información y formación de una cultura adecuada 

referente a la exposición de riesgos como el biomecánico y el esquelético no solo en un trabajo, 

también  en las labores cotidianas con la única finalidad que los trabajadores de manera 

autónoma identifiquen los posibles riesgos que afectan su salud, incentivando la participación 

hacia las buenas prácticas durante las jornadas laborales apoyando de manera participativa en la 

implementación de soluciones de medidas correctivas.  Esta estrategia orientada hacia la 

prevención, además de generar conciencia y autocuidado, permite la integración de todos los 

procesos complementando así las normas de gestión de calidad, gestión ambiental, seguridad y 

salud en el trabajo esta última considerada como una de las más importantes.   

3.2. Delimitación 

El análisis para el presente estudio se realizará a la empresa All Plast S.A.S, por un lapso 

de seis meses. Donde se identificarán las más relevantes causas de incidentes, accidentes y/o 

enfermedades laborales asociadas a desórdenes músculo esqueléticos relacionados al riesgo 

biomecánico y su incidencia con la ausencia de buenas prácticas hacia el cuidado personal, la 
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identificación de riesgos y métodos asociados hacia la prevención logrando así estructurar un 

diseño de estrategia que genere estilos de autocuidado al momento de realizar las labores. 

3.3. Limitaciones 

Durante el desarrollo del proceso de investigación del proyecto de propuesta de un plan 

de intervención para desordenes músculo esquelético relacionados a la carga y peligro 

biomecánico en el personal de la empresa All Plast S.A.S, se presentaron las siguientes 

limitaciones: 

 Tiempos de desplazamiento hacia la empresa para poder realizar el Cuestionario 

Nórdico y observación de los puestos de trabajo, información necesaria para el 

desarrollo del proyecto. 

 Los datos e información recolectada de la presente investigación servirán 

únicamente para la empresa donde se realizará, debido al tamaño de la población. 

 Su enfoque será únicamente en las áreas operativas en las tareas de carga, pulidos 

y soldadura y en el área administrativa. 
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4. Marco de referencia 

4.1. Estado del arte  

Con el pasar de los años se desarrollan diferentes investigaciones nacionales e 

internacionales, que evidencian factores de riesgo a nivel ergonómico, los cuales se centran en 

afectaciones músculo esqueléticos derivados de manipulación de cargas pesadas, movimientos 

altamente repetitivos e inadecuados, posturas entre otros, a continuación, se analizan diferentes 

estudios relacionados con la industria metalmecánica y su incidencia con las afectaciones 

anteriormente mencionadas que de acuerdo con la evidencia proporcionada, se puede estructurar 

el estado del arte fundamentado en la revisión amplia de la bibliografía reconociendo los 

programas y estrategias de intervención utilizados en las diferentes empresas a fin de lograr 

mitigar la prevalencia de los desórdenes músculo esqueléticos. 

4.1.1. Tesis nacionales  

4.1.1.1. “Síndrome de túnel del carpo asociado a la carga física generada por la 

relación Hombre – Máquina – Medio Ambiente en el sector de la mecánica automotriz en 

general”. Institución Universitaria Antonio José Camacho. Brigitte Alexandra Hernández Ibarra. 

Colombia. 2018. 

El estudio bibliográfico consta de 50 artículos donde se determinan los componentes de 

la carga física del sector automotriz que se asocian a la aparición del síndrome de túnel del carpo 

son la fuerza y postura de mano/muñeca. Adicionalmente se identifica que el síndrome del túnel 

carpo se considera como una patología multicausal derivados de componentes y condiciones 

propias de las tareas donde sobresalen los movimientos repetitivos (Hernández Ibarra, 2018). 

https://repositorio.uniajc.edu.co/browse?type=author&value=Hern%C3%A1ndez%20Ibarra,%20Brigitte%20Alexandra
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4.1.1.2. “Prevalencia de desórdenes músculo esqueléticos en trabajadores de una 

empresa de comercio de productos farmacéuticos”. Universidad del Rosario. Colombia. 

Andrés Felipe Sánchez Medina.2018. 

Este artículo de investigación tiene como objetivo determinar y encontrar la relación 

entre los factores de riesgo laborales, sociales, demográficos, de carga física de los trabajadores 

en relación con el origen de los desórdenes músculo esqueléticos y por ende a la perdida de la 

capacidad laboral. Obteniendo como resultado que la sintomatología del cuello, hombros, 

columna, rodillas y pies sin factores que se relacionan directamente con la carga física, la fuerza, 

las posturas y el movimiento. Lo que concluyó que esto puede presentar desordenes músculo 

esqueléticos y perdida de la capacidad laboral (Sánchez Medina, 2018). 

4.1.1.3. “Desórdenes músculo esqueléticos en trabajadores de mantenimiento de 

alcantarillado en una empresa de servicios públicos de Colombia y su relación con 

características sociodemográficas, laborales y condiciones médicas generales”. Universidad 

CES. Colombia. María Garzón Duque, John Ortiz Acosta, Natalia Tamayo Gaviria y Valentina  

Mesa Navas.2018. 

El presente documento a nivel descriptivo busca exponer las múltiples patologías a nivel 

osteomuscular que se pueden desencadenar al realizar mantenimiento en los diferentes 

alcantarillados, en este estudio se evaluaron diversas variables a nivel sociodemográfico, 

económico, salud y laborales de los trabajadores, donde el riesgo ergonómico se evaluó a través 

del cuestionario RULA. Garzón D. et., al (2018) concluyen que los desórdenes músculo 

esqueléticos se relacionan directamente con el aumento en el tiempo al realizar la labor; 

http://scielo.isciii.es/cgi-bin/wxis.exe/iah/?IsisScript=iah/iah.xis&base=article%5Edlibrary&format=iso.pft&lang=e&nextAction=lnk&indexSearch=AU&exprSearch=GARZON+DUQUE,+MARIA
http://scielo.isciii.es/cgi-bin/wxis.exe/iah/?IsisScript=iah/iah.xis&base=article%5Edlibrary&format=iso.pft&lang=e&nextAction=lnk&indexSearch=AU&exprSearch=ORTIZ+ACOSTA,+JOHN
http://scielo.isciii.es/cgi-bin/wxis.exe/iah/?IsisScript=iah/iah.xis&base=article%5Edlibrary&format=iso.pft&lang=e&nextAction=lnk&indexSearch=AU&exprSearch=TAMAYO+GAVIRIA,+NATALIA
http://scielo.isciii.es/cgi-bin/wxis.exe/iah/?IsisScript=iah/iah.xis&base=article%5Edlibrary&format=iso.pft&lang=e&nextAction=lnk&indexSearch=AU&exprSearch=TAMAYO+GAVIRIA,+NATALIA
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evidenciando la necesidad de realizar acciones preventivas y correctivas en los trabajadores, a fin 

de amenorar los riesgos biomecánicos.  

4.1.1.4. “Caracterización del ausentismo laboral relacionado con deficiencias del 

sistema musculo-esquelético en empresa del sector farmacéutico, Bogotá, 2016-2018”. 

Universidad CES. Colombia. María Elena Cano Tavera y John Jairo Fonseca Rodríguez. 2019. 

Los autores en la presente tesis pretenden evidenciar como el ausentismo laboral puede 

influir y repercutir en la salud y de igual forma en el bienestar del trabajador, donde puede verse 

generados costos tanto directos como indirectos en relación con las incapacidades y prestaciones 

económicas. Lo anterior en relación con la afectación del funcionamiento normal de las 

empresas, debido a que es posible considerar como uno de los costos de la organización o de la 

empresa que incrementa gradualmente pueden llegar a afectar los niveles de productividad. Los 

resultados obtenidos indican que Las zonas del cuerpo mayormente afectadas fueron la columna 

y el tórax, mientras que las afectaciones que más tiempo de incapacidad generó es el tobillo y el 

pie (Cano Tavera & Fonseca Rodriguez , 2019). Concluyendo que los desórdenes músculo 

esqueléticos se presentan en común por las diferentes áreas de la empresa.  

Concluyendo este apartado, según la OIT en 2019 alrededor de 160 millones de personas 

resultaron afectadas por la adquisición de enfermedades relacionadas con el trabajo, a partir de 

ellos, las cifran demuestran que es necesario crear estrategias a fin de lograr minimizar los 

estándares y poder favorecer y contribuir al bienestar, la salud y el desempeño de las tareas 

laborales. Se puede inferir que las principales enfermedades relacionadas con el desempeño 

laboral se encuentran las que pueden afectar principalmente los músculos, tendones y nervios. 
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4.1.1.5. “Riesgo de desórdenes músculo esquelético en empresa metalmecánica. 

Caso: costa caribe colombiana. Universidad de Santander”. Colombia. Armando Engels 

Durán-Uron, Juan Camilo Dávila-Moreno y Daniel David Jimenez-Castro.2020. 

El propósito de este artículo de revista es “evaluar el riesgo de desórdenes músculo 

esquelético DME, analizando las posturas individuales y los síntomas referidos de 17 puestos de 

trabajo que desarrollan 61 trabajadores” (Durán-Uron, et.al, 2020, p.22). El estudio fue 

desarrollado en cuatro fases, obteniendo como resultado la existencia de un nivel de riesgo alto 

de DME de intervención inmediata para el funcionario auxiliar del área de soldadura y techero. 

4.1.1.6. “Condiciones de trabajo relacionadas con desórdenes músculo esqueléticos 

de la población trabajadora del área de mecanizado e ingeniería. Empresa MECINTRAC 

S.A.S”. Universidad de Antioquia. Colombia. Diana Carolina Arcila Arias y Daniela Castro 

Otálvaro. 2021. 

Las autoras de la tesis aplicaron sistemáticamente principios ergonómicos utilizando 

manuales de Ergonomic Checkpoints y métodos ERIN y RULA evaluando condiciones de 

trabajo y niveles de exposición a factores de riesgo que provocan desórdenes músculo 

esqueléticos. Obteniendo como resultado según el método de Ergonomic Checkpoints y de 

acuerdo con Arcila Arias y Castro Otálvaro (2021) que: 

Nueve puestos requerían una acción prioritaria y se encontraron en el área de manipulación 

y almacenamiento de materiales, herramientas manuales, seguridad de la maquinaria de 

producción, y mejora del diseño del puesto de trabajo. Con los métodos ERIN y RULA 

lograron categorizar lo niveles de riesgo en medio, alto y muy alto. (p. 3) 
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4.1.1.7. “Diseño de un plan de valoración y prevención de desórdenes músculo 

esqueléticos para los trabajadores de la empresa Industrias RT en la ciudad de Bogotá”. 

Universidad ECCI. Colombia. Edgar Eduardo Patiño Alarcón, Pedro Eliecer Veloza Romero y 

Felipe Andrés Parra Malaver. 2022. 

En la tesis relacionada se aplicó el método REBA. La empresa en estudio cuenta con 14 

empleados en su totalidad, se identifica la maquinaria y sus condiciones de trabajo entre las que 

se encuentran el torno, la fresadora e inyectora. Después del análisis y resultados obtenidos se 

proponen estrategias de prevención y plantean medidas para reducir o mitigar la aparición de los 

desórdenes músculo esqueléticos (Patiño Alarcón et.al, 2022). 

4.1.2. Tesis internacionales  

4.1.2.1. “Desórdenes músculo esqueléticos y factores de riesgo psicosocial en el 

personal de enfermería de cuidados intensivos en Ecuador”. Carlos Patricio Carvajal -Vera, 

Elvia González-Muñoz, Silvia León Cortés y Raquel González Baltazar. Universidad de 

Guadalajara. México. 2019. 

El artículo en mención publicado en la  revista Médico-Científica de la Secretaría de 

Salud Jalisco y escrito por profesionales con título de Doctor, presenta un estudio sobre los 

desórdenes musculo esquelético y riesgo psicosocial en un grupo de enfermeras en un hospital  

de Quito, los instrumentos utilizados para la investigación fueron cuestionarios 

sociodemográficos y de factores de riesgo psicosocial; el estudio arrojo que las enfermeras más 

propensas a sufrir estos desordenes cuentan con mayor antigüedad laboral donde las principales 

afectaciones están dadas en las zonas de las caderas, espalda baja y las rodillas, lo anterior 

https://repositorio.ecci.edu.co/browse?type=author&value=Pati%C3%B1o%20Alarc%C3%B3n,%20Edgar%20Eduardo
https://repositorio.ecci.edu.co/browse?type=author&value=Veloza%20Romero,%20Pedro%20Eliecer
https://repositorio.ecci.edu.co/browse?type=author&value=Parra%20Malaver,%20Felipe%20Andr%C3%A9s
https://www.researchgate.net/profile/Carlos-Carvajal-Vera
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debido a levantamiento de pesos, manipulación del paciente, trabajo repetitivo, largas jornadas 

de trabajo entre otros; concluyendo que es relevante ejecutar un programa de prevención de 

DME. 

4.1.2.2 “Trastornos músculo esqueléticos en trabajadores de una fábrica 

metalmecánica”. Universidad Internacional SEK. Ecuador. Alejandro José Ruiz Miranda.2019. 

Para la realización del siguiente trabajo basado en un proyecto de titulación, el autor 

aplicó el Cuestionario Nórdico auto administrado a cada uno de los trabajadores de la fábrica, 

elemento que permitió generar datos demográficos, características y prevalencia de dolores 

lumbares en el último año. Los resultados obtenidos determinaron prevalencia de lumbalgia en 

los obreros estudiados de tal manera que Ruiz Miranda (2019) identificó que: 

La lumbalgia apareció en el 50% de los trabajadores en el primer año de trabajo y un 33,2% 

después del año. De estos cuadros dolorosos un 33,3% fue menor a una hora, un 50% menor 

a 24 horas y un 33,3 % menor a una semana. De los trabajadores el 60% requirió atención 

médica por esta patología mientras que el 40% no la solicito. Los episodios se repiten una 

vez por trimestre aproximadamente. (p.1) 

4.1.2.3. “Trastornos músculo esqueléticos en trabajadores de la manufactura de 

neumáticos, análisis del proceso de trabajo y riesgo de la actividad”. Universidad de 

Guanajuato. México.  Maribel Balderas López, Mireya Zamora Macorra y Susana Martínez 

Alcántara. 2019. 

Las autoras en el artículo mencionan la morbilidad a nivel osteomuscular como uno de 

los padecimientos más frecuentes a nivel global, por tanto, el principal objetivo consiste en 

https://www.actauniversitaria.ugto.mx/index.php/acta/article/view/1913/3348
https://www.actauniversitaria.ugto.mx/index.php/acta/article/view/1913/3348
https://www.actauniversitaria.ugto.mx/index.php/acta/article/view/1913/3348
https://www.actauniversitaria.ugto.mx/index.php/acta/article/view/1913/3348
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evaluar la relación entre las exigencias y demandas del trabajo con la presencia de trastornos 

músculo esqueléticos. Igualmente evaluaron el riesgo de adquirir una lesión a nivel dorso lumbar 

en una de las actividades de trabajo manual de cargas en labores operativas de la planta de 

producción y distribución de neumáticos. Evidenciando un riesgo elevado para el desarrollo de 

lesiones dorso lumbares, proponiendo reforzar las medidas a fin de controlar o mitigar los daños 

o trastornos a nivel músculo esqueléticos (Zamora Macorra, et.al., 2019). 

Las autoras coinciden en que los movimientos repetitivos, sobreesfuerzos y las tensiones 

en las muñecas asociadas a las malas posturas conlleva a adquirir desordenes musculo 

esqueléticos que en muchas ocasiones generan lumbalgias; como principal conclusión proponen 

de manera inmediata implementar programas de vigilancia y autocuidado   pero no generan un 

plan o metodología para intervenir este tipo de afectaciones en los trabajadores. 

4.1.2.4. “Riesgo por movimiento repetitivo en los miembros superiores de 

trabajadores. Factores personales y laborales”. Martha Mendinueta-Martínez; Yaneth 

Herazo-Beltrán, Johanna Avendaño-Romero, Liudmila Toro-García, Rodolfo Cetares-Barrios, 

Karina Ortiz-Berrio y Yesid Ricardo-Caiafa. Revista de la Sociedad Venezolana de 

Farmacología Clínica y Terapéutica. Venezuela. 2020. 

En este artículo de revista, los autores hacen un estudio en la población trabajadora en 

una industria del sector de transporte y alimentos relacionado con movimientos repetitivos en los 

miembros superiores, caracterizando el personal por sus características sociodemográficas para 

ello utilizaron el método Occupational Repetitive Action (OCRA) pudiendo caracterizar los 

niveles de riesgo en alto, medio y bajo; este estudio permite ampliar el concepto del método en 

mención el cual puede ser aplicado para nuevas investigaciones a nivel Colombia y así aportar a 
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mejorar las posturas, prácticas y modos de trabajar, es decir es un aplicar un método más 

completo cuando se van a intervenir empresas que requieran mejorar las condiciones en las que 

labora su personal. 

4.1.2.5. “Cuida tu cuerpo y tu ambiente: trastornos osteomusculares en trabajadores 

de la industria de papel y de cartón en Ecuador”. Vicente David Aguilera Moreira. 

Universidad de las Américas. Ecuador. 2021. 

En el presente ensayo para optar al título de Master en Salud y Seguridad Ocupacional, 

Aguilera M. (2021) hace un estudio relacionando los trabajadores de la industria de papel y 

cartón en Ecuador; utilizando como principal guía el Cuestionario Nórdico, dicho informe 

género que estas personas generaron afectaciones a nivel lumbar y de cuello derivados de hacer 

grandes esfuerzos principalmente e levantamiento de cargas; basado en los resultados el autor 

sugiere a la empresa implementar ayudas mecánicas, con la evaluación de los puestos de trabajo 

adquirir muebles ajustables que impidan molestias a nivel cervical y miembros superiores. Las 

anteriores son ayudas mecánicas, pero ayudan considerablemente al trabajador a la exposición 

continua como flexionar, movimientos repetitivos y manipulación de pesos, que conllevan en 

gran medida no solo a prevenir lesiones sino a mejorar las condiciones de su trabajo y salud 

emocional. 

4.1.2.6. “Desorden músculo esquelético en extremidad superior: valoración de 

riesgos e intervención en trabajadores del área industrial”. Gabriela Paz Urrejola-Contreras, 

Daniela Cecilia Pérez Casanova, Erika Fabiola Pincheira Guzmán, Miguel Pérez Lizama, 

Antonio Ávila Rodríguez y Boris Gary Zambra. Universidad de Viña del Mar. Chile. 2021.  
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En el presente artículo los investigadores hicieron una investigación en los trabajadores 

de una empresa del sector industrial donde se identificó que la mayoría de ellos presentan un alto 

grado de DME asociados a extensas jornadas laborales, movimientos repetitivos, levantamiento 

de cargas pesadas y falta de rotación en los puestos de trabajo; el estudio lo hicieron con ayuda 

de psicoterapeutas quienes intervinieron a cada trabajador diligenciando los cuestionarios 

acordes con los hallazgos. En el artículo se sugiere de manera inmediata la necesidad de aplicar 

programas de prevención entre los que se contemplan las pausas activas, rotación del personal  

4.2. Marco teórico 

En diferentes países se han desarrollado acciones preventivas en pro de la seguridad y 

salud a nivel laboral, teniendo como punto temeroso sanciones legales y económicas, superiores 

a las razones humanas y éticas. Continuando con la apreciación de Arias (2012), como se 

realizan acciones en relación con el temor de las posibles sanciones, se generan acciones 

mínimas y poco eficaces, sin generar un alto impacto en la comunidad laboral, se busca generar y 

promover espacios reales a fin de obtener calidad humana y un adecuado bienestar laboral. 

De igual manera se ha mostrado mayor interés por parte de las empresas en la necesidad 

de velar por la protección laboral no solo como requisito legal, sino ético de igual forma. El 

hombre ha buscado a través de los años el método adecuado para prevenir y evitar lesiones 

físicas, que después se ven reflejadas en la aparición de la seguridad industrial, la salud e higiene 

laboral (Arias, p. 2012). 

Los accidentes laborales derivados de DME poseen una dinámica compleja, estos pueden 

afectar radicalmente al trabajador quien debe sobrellevar los malestares y las molestias 

adquiridas propias del evento, y de igual manera perjudicar a la empresa la cual debe esforzarse 
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por mantener su productividad y hacerse cargo del factor económico correspondiente al hecho. 

En este sentido, los trastornos músculo esqueléticos relacionados con la labor son uno de los 

riesgos más recurrentes para la seguridad y la salud industrial afectando no solo a los 

trabajadores, también a la productividad de la empresa. Debido a su importancia, los gobiernos 

de todo el mundo han desarrollado políticas encaminadas a disminuir la presencia de Desordenes 

Músculo Esqueléticos (DME) haciendo énfasis en la prevención de factores de riesgo más 

comunes como posturas incómodas, movimientos repetitivos, trabajo estático prolongado, 

manipulación manual de materiales, fuerza y vibración. 

Los DME no solamente afectan la espalda, los hombros, el cuello y las extremidades 

superiores, también generan afectación en las extremidades inferiores. Incluyen cualquier daño o 

alteración en las articulaciones y otros tejidos. Las alteraciones en la salud pueden variar desde 

un dolor leve que requieren pausas activas hasta condiciones médicas más graves que puedan 

requerir atención médica. En la mayoría de los casos crónicos que conducen a la discapacidad 

laboral. 

Por consiguiente, las largas jornadas laborales donde se evidencian actividades repetitivas 

están relacionadas directamente con la fatiga, manifestada en la disminución de las habilidades 

motoras que se produce tanto en el transcurso como al final de la jornada laboral. Como es de 

esperar, el dolor lumbar se mantiene entre las afectaciones de salud más relevantes. A nivel 

global. Del mismo modo, la investigación muestra que los DME dependen de una variedad de 

variables entre los que se aprecian la demografía, los factores físicos y psicosociales, puestos de 

trabajo en regulares condiciones, actividades repetitivas, estrés laboral, posturas incómodas, 

vibración entre otros.  



28 

 

 

 

 

4.2.1. Información nacional. 

 A continuación, se exponen diferentes teorías a nivel nacional referente a desordenes 

musculo esqueléticos, factores de riesgo ergonómicos, sus causas, desordenes musculo 

esquelético y patologías osteomusculares de riesgo biomecánico. 

4.2.1.1. Desordenes músculos esqueléticos. Estos, se derivan por las actividades que 

implican posturas forzadas, mantenidas o prolongadas, que tienen muy poca probabilidad de 

cambio y se encuentran fuera de los ángulos de confort, es decir una base de sustentación 

inestable, por levantamiento o manipulación de cargas y movimientos repetitivos. 

Un grupo de fisioterapeutas encabezados por (Arias et.al, 2018) mencionan en un alto 

porcentaje que el dolor frecuente al realizar actividades en el sector industrial se presenta en 

diferentes segmentos del cuerpo de un mismo individuo. Por lo que es necesaria la necesidad de 

asistir a un servicio de rehabilitación, con el fin de combatir las consecuencias derivadas de los 

desórdenes músculo esqueléticos para logrando así el reintegro de manera íntegra a la vida 

personal y laboral.  

Los desórdenes músculo esqueléticos, son provocados por el trabajo son consecuencia de 

la alta carga laboral y trabajos repetitivos y son cada vez más recurrentes e impactan 

directamente en la función de los trabajadores, generando un impacto negativo en la economía de 

las empresas y en los sistemas de salud. Lo cual puede generar restricciones temporales o 

permanentes en los trabajadores. 

Con respecto a las causas de los desórdenes músculo esqueléticos estos se generan por 

algún tipo de traumatismo generando daño o lesión a nivel de los tejidos corporales que pueden 
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desarrollarse con el paso del tiempo a nivel de tendones, músculos, vasos sanguíneos y/o nervios; 

derivados principalmente por desórdenes osteomusculares y musculo esquelético.  

4.2.1.2. Factores de riesgo ergonómicos. Se consideran como características laborales 

en las cuales un trabajador puede adquirir o desarrollar un trastorno músculo esquelético, Por tal 

razón Márquez y Márquez (2015) indican “los factores de riesgo físico más importantes a los que 

se encuentran expuestos los trabajadores son las posturas forzadas, los movimientos repetitivos, 

la manipulación de cargas y la realización de fuerzas importantes” (p. 172). 

De acuerdo con GATISO, guía creada por el Ministerio de Protección Social en 2018 

cuyas siglas traducen  “Atención Integral Basada en la Evidencia” se identifican dos factores de 

riesgo ergonómico asociadas con las cargas en estática y dinámica; la carga estática es la 

contracción muscular constante, donde están las posturas prolongadas, mantenida, forzada y anti 

gravitacionales; mientras que la carga dinámica acarrea un gasto de energía, como respuesta a 

una serie de tensiones de los músculos, entre las que se contemplan movimientos repetitivos, 

manipulación de cargas, movimientos musculares o flexiones y vibraciones (González Carpeta & 

Jiménez Naranjo, 2017). 

A continuación, se relacionan las definiciones basadas en las siguientes categorías: 

riesgo, osteomuscular, desordenes músculo esquelético, patologías osteomusculares de riesgo 

biomecánico acorde con las tareas que desarrolla el personal.  

4.2.1.3. Tareas Son todas las operaciones, que se pueden considerar como una unidad de 

trabajo, que tiene un tiempo establecido y fijo que requieren un esfuerzo físico y mental 

(Ministerio de la Protección Social, 2006). 
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4.2.1.3.1. Soldadura. Se considera como la fusión o unión de estructuras por 

medio de granos de metales, a través del calentamiento de estos a altas temperaturas, con 

o sin aplicación de presión generando una unión difícil de separar (Jeffus, L, 2019). 

4.2.1.3.2. Pulido. “El pulido es un proceso mediante el cual se afina la superficie 

metálica de los objetos, eliminando marcas, roces, ralladuras y soldaduras” (Galvis, J., 

et.al, 2016, p. 24). 

4.2.1.4. Riesgo osteomuscular  

4.2.1.3.1. Movimientos repetitivos. Se entienden como aquellos movimientos que 

tienen una duración menor a 30 segundos y más del 50% del ciclo de trabajo, el 

movimiento repetitivo es responsable por la fricción irritante que en su mayoría afecta a 

las extremidades superiores (Mendinueta Martínez, M., et al, 2020).  

4.2.1.3.2. Carga manual. Es comprendida como cualquier operación, sujeción o 

transporte de una carga, que por las características de la actividad y la tarea entrañe 

riesgos para los trabajadores (Ruiz Ruiz, L. 2021). 

4.2.1.5 Desordenes músculo esquelético 

4.2.1.5.1. Dolor lumbar. El dolor lumbar es considerado como una de las 

patologías con mayor recurrencia en las citas médicas y de mayor diversidad etiológica, 

siendo así una de las enfermedades más conocidas en el último siglo (Palomino Aguado, 

B., et al., 2010). 

4.2.1.5.2. Síndrome de túnel del carpo. Se considera como la afección de presión 

excesiva del nervio mediano en la muñeca, el cual se encuentra formado por los huesos 
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del carpo y el retículo flexor; esta patología puede estar asociada a los traumas, 

movimientos repetitivos, lesiones de muñeca entre otros (Conesa, A. G., & Gisbert, M. S, 

2004). 

4.2.1.5.3. Epicondilitis. Es una de las patologías más frecuentes generado por un 

proceso degenerativo tendinoso, adquirido por “movimientos repetitivos de extensión y 

pronosupinación del antebrazo y muñeca, entre otros” (López-Vidriero Tejedor & López-

Vidriero Tejedor, 2018, párr 3). 

4.2.1.5.4. Manguito rotador. Considerada como una de las más conocidas 

patologías a nivel de la articulación del hombro la cual tiene diferentes consecuencias 

como el sobreuso, la degeneración del tendón, micro traumas, desgaste de tendones, 

rupturas musculares, (Barclay, F., et al., 2021). 

4.2.1.5.5. Ergonomía. Es la interacción que tiene el hombre con algún objeto, 

maquinaria, elemento, equipo en relación con características físicas, mentales que 

permite adaptar los sitios de trabajo según estas características permitiendo que el 

trabajador tenga mayor participación y ambientes de trabajos saludables. Según la 

Asociación Española de Ergonomía, “la ergonomía es el conjunto de conocimientos de 

carácter multidisciplinar aplicados para la adecuación de los productos, sistemas y 

entornos artificiales de acuerdo con las necesidades, limitaciones y características de sus 

usuarios, optimizando la eficacia, seguridad y bienestar” (Guillén Fonseca, M, 2006, p. 

25). 
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4.2.1.6. Patologías osteomusculares de riesgo biomecánico 

4.2.1.6.1. Trastornos musculo esqueléticos. Los trastornos musculo esqueléticos 

(TME) son dolencias, patologías en los trabajadores presentan principalmente en la zona 

del cuello y espalda, hombros, miembros inferiores y muñecas que pueden ser dolores 

leves, que posteriormente se pueden convertir en enfermedades graves, trastornos 

crónicos que disminuyen la calidad de vida y generan alto índice de ausentismo en las 

empresas. 

4.2.1.6.2. Casusas de los trastornos músculos esqueléticos. La mayoría de los 

TME se adquieren en el transcurso de una labor en el lugar del trabajo, los cuales 

influyen los siguientes factores, de acuerdo con Skiadopoulos y Gianikellis (2014) se 

encuentran: 

Factores de riesgo físico y biomecánico: 

 La manipulación de cargas, debido a que en muchas ocasiones realizan 

levantamiento y movimientos con pesos inadecuados. 

  Trabajo a ritmos acelerados. 

 Los movimientos repetitivos. 

 No realizar cambios de posturas por un tiempo prolongado. 

Se identifican entre los factores de riesgo organizativo y psicosocial a nivel general: 

 Falta de autonomía, presión y exigencia. 

 No proporción los espacios para descansos y realización de pausas activas. 

 Una baja satisfacción laboral. 
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 Las jornadas muy largas o el trabajo por turnos. 

A nivel individual se destacan los siguientes factores de riesgo: 

 Malos hábitos (fumar, falta de hidratación, alimentación y/o la falta de pausas 

activas y ejercicio). 

 La capacidad de la actividad física. 

 Los antecedentes médicos. 

4.2.2. Información internacional.  

Con el pasar de los años y llegados al siglo XXI es posible identificar como la OIT, 

procura por ser un organismo garante y regulador de la seguridad y la salud de los trabajadores; 

siguiendo la trascendencia en el tiempo es posible identificar que se dejó de lado a la materia 

prima y a las necesidades netamente laborales y se comenzó a preciar el bienestar humano, 

impactando en la productividad y el crecimiento empresarial. A continuación, se extracta 

información de la OMS concerniente con los trastornos musculo esqueléticos con datos y cifras, 

alcance, magnitud y respuesta así: 

“Aproximadamente 1710 millones de personas tienen trastornos musculo esqueléticos en 

todo el mundo. Entre los trastornos musculo esqueléticos, el dolor lumbar es el más 

frecuente, con una prevalencia de 568 millones de personas. Los trastornos musculo 

esqueléticos son la principal causa de discapacidad en todo el mundo, y el dolor lumbar 

es la causa más frecuente de discapacidad en 160 países. Estos trastornos limitan 

enormemente la movilidad y la destreza, lo que provoca jubilaciones anticipadas, 
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menores niveles de bienestar y una menor capacidad de participación social.” (OMS, 

2021, párr.1) 

Según la OMS, existen más de 150 trastornos musculo esqueléticos, que alteran el 

sistema locomotor y que pueden desencadenar en fracturas, distenciones causando incapacidades 

temporales hasta permanentes. El principal motivo de salida temprana del trabajo es el dolor 

lumbar.  El impacto social de la jubilación anticipada es significativo en cuanto a los costos 

directos e indirectos de atención en salud y la pérdida de productividad por la ausencia laboral. 

A continuación, en la figura No.1 se presenta un consolidado presentado por la OMS en 

un artículo de prensa publicado en febrero de 2021 relacionado con trastornos músculo 

esquelético donde se presentan cifras de diferentes afectaciones así: 

Figura 1.  

Prevalencia de afectaciones 

 

Nota: A nivel global, se determina que el factor principal es el dolor lumbar diagnosticado 

en 568 millones de personas, seguido de las fracturas con 436 millones, artrosis con 343 

millones, otros traumatismos con 305 millones, dolor de cuello con 222 millones, 
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amputaciones con 175 millones y artritis reumatoide con 14 millones, esto indica que es 

necesario implementar planes de intervención en los desórdenes músculos esqueléticos 

como parte fundamental en una empresa porque contribuye a la disminución del 

ausentismo. Fuente: (OMS, 2021). 

Por ende, el diseño e implementación de un plan de intervención para la prevención de 

los desórdenes músculo esqueléticos es fundamental para contribuir a una mejor calidad de vida 

en la población trabajadora. 

Como aporte al referente internacional se relaciona un estudio realizado por Agencia 

Europea para la Seguridad y la Salud en el Trabajo – EU-OSHA permite identificar que: 

“En el ámbito de los Estados miembros, se han identificado algunos estudios que 

muestran el impacto de los TME en términos económicos (pérdida de productividad y 

mayor gasto social). En Alemania, por ejemplo, los trastornos músculo esquelético y del 

tejido conectivo supusieron 17 200 millones de euros de pérdidas de producción (costes 

de pérdidas de producción basados en los costes laborales) en 2016 y 30 400 millones de 

euros de pérdidas de valor añadido bruto (pérdida de productividad laboral). Esto 

representa el 0,5 % y el 1 % del producto interior bruto (PIB) de Alemania, 

respectivamente.” (EU-OSHA, 2019, P.20) 

Por lo anterior, es posible observar que una de las enfermedades laborales más frecuentes 

son los trastornos músculo esqueléticos generando disminución en la producción  y rendimiento 

del personal, provocando aumento de incapacidades, pérdidas económicas hacia la empresa por 

costosos tratamientos, disminución de la productividad en el área, observando el anterior 

panorama es necesario plantear e implementar un programa de intervención para prevención de 

desórdenes músculo esqueléticos de gran relevancia permitiendo generar cultura de autocuidado, 

disminución enfermedades y accidentes laborales, aumentando la productividad y mejoramiento 

en la calidad de vida en la población trabajadora, generando ambientes seguros y saludables. 
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4.2.2.1. Metodología para diagnosticar peligros biomecánicos 

 El cuestionario Nórdico es una herramienta que sirve para detectar sintomatología 

músculo esquelética de forma preventiva y anticipada, por medio de una valoración jerárquica de 

los síntomas en realización al tiempo y severidad del mismo, con el fin de identificar y reconocer 

la gravedad de los síntomas. Este está compuesto por preguntas diseñadas para obtener un 

contexto de los desórdenes musculo esqueléticos y sus factores de riesgo, de igual forma indica 

la localización de los síntomas, ya sea en la ejecución de las tareas, el diseño del puesto de 

trabajo o el uso de herramientas. (Ibacache Araya, 2020) 

4.2.2.2. Metodología REBA 

Teniendo en cuenta que los trabajos de forma repetitiva o continua, generan fatiga 

muscular y postural inadecuadas a largo plazo, se pueden ocasionar desordenes musculo 

esquelético relacionado a la carga postural, por esta razón existen diversos métodos que permiten 

y facilitan la evaluación relacionada a la carga postural. Uno de los métodos es REBA el cual 

permite el análisis de un conjunto de posiciones y posturas adoptadas a nivel de miembros 

superiores, tronco, cuello y miembros inferiores. Se tendrá en cuenta el análisis de las tareas y la 

variación de la misma, a nivel de carga y movimiento de las actividades desarrolladas por los 

trabajadores. Diego-Mas (2015). 

4.3. Marco legal 

4.3.1. Nacional.  

Colombia posee normatividad a nivel de salud ocupacional, siendo hoy en día una de las 

herramientas más importantes para la mejora en el bienestar y calidad de vida de los trabajadores 

dentro de las empresas, en busca de obtención de beneficios como la prevención de las 
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enfermedades laborales y disminución de los costos generados por los accidentes dentro de la 

ejecución de las tareas. A continuación, se exponen las principales leyes, decretos, resoluciones, 

actas y normas técnicas respecto al marco legal. 

 Ley 9 de 1979. “Por la cual se dictan medidas sanitarias” que debe aplicar todos los 

empleadores con el fin de promover y proteger la salud de sus trabajadores.  

 Ley 100 de 1993. “Por la cual indica el sistema de seguridad social integral” 

garantizando los derechos irrenunciables de las personas con el fin de generar calidad 

de vida. 

 Ley 1562 de 2012. “Por la cual se modifica el sistema de riesgos laborales y se dictan 

otras disposiciones en materia de salud ocupacional” cambio el termino de 

enfermedad laboral, servicios de promoción y prevención y obligaciones del 

empleador. 

 Ley 1616 de 2013. “Por medio de la cual se expide la ley de salud mental y otras 

disposiciones”.  

 Ley 2088 de 2021. “Por la cual se dictan las medidas de promoción y prevención para 

el trabajo en casa”. 

 Decreto 614 de 1984.  “Por el cual indica las bases para la organización y 

administración de las actividades de salud ocupacional”.   

 Decreto 1832 de 1994. “Por el cual se adopta la tabla de enfermedades 

profesionales”. 

 Decreto 1295 de 1994. “Por el cual se determina la organización y administración del 

Sistema General de Riesgos Profesionales” 
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 Decreto 1477 de 2014. “Por el cual indica la Tabla de Enfermedades Laborales, 

anexo técnico, sección II, Parte B, grupo XII Enfermedades del sistema músculo 

esquelético y tejido conjuntivo”.  

 Decreto 1072 de 2015. “Por medio del cual se establece el decreto único 

reglamentario del sector trabajo, adopción de políticas, programas, planes generales, 

obligaciones respecto a los derechos fundamentales, garantías de los trabajadores”. 

 Resolución 2013 de 1986. “Por la cual se reglamenta la organización y 

funcionamiento de los Comités de Medicina, Higiene y Seguridad Industrial en los 

lugares de trabajo” 

 Resolución 1016 de 1989. “Por la cual se reglamenta la organización, 

funcionamiento y forma de los Programas de Salud Ocupacional que deben 

desarrollar los patronos o empleadores en el país”. 

 Resolución 652 de 2012. “Por la cual se establece la conformación y funcionamiento 

del Comité de Convivencia Laboral en entidades públicas y empresas privadas y se 

dictan otras disposiciones”.  

 Resolución 2844 de 2007. “Por la cual se adoptan las Guías de Atención Integral de 

Salud Ocupacional Basadas en la Evidencia”.  

Artículo 1, “La presente resolución tiene por objeto adoptar las Guías de 

Atención Integral de Salud Ocupacional Basadas en la Evidencia para: a) Dolor 

lumbar inespecífico y enfermedad discal relacionados con la manipulación 

manual de cargas y otros factores de riesgo en el lugar de trabajo; b) Desórdenes 

músculo-esqueléticos relacionados con movimientos repetitivos de miembros 
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superiores (Síndrome de Túnel Carpiano, Epicondilitis y Enfermedad de 

Quervain); c) Hombro doloroso relacionado con factores de riesgo en el trabajo; 

d) Neumoconiosis (silicosis, neumoconiosis del minero de carbón y asbestosis); e) 

Hipoacusia neurosensorial inducida por ruido en el lugar de trabajo” (Ministro 

de la protección social, 2007, p.1). 

 Resolución 0312 de 2019. “Por la cual se definen los Estándares Mínimos del 

Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST”, que debe 

poseer una empresa según su número de empleados y nivel de riesgo. 

 Circular 041 de 2020. “Por el cual indica las medidas y lineamientos a tomar en 

el desarrollo del trabajo en casa”. 

 Norma técnica NTC colombiana 5655 “Esta norma establece los principios 

básicos que orientan el diseño ergonómico de los sistemas de trabajo y define los 

términos fundamentales que resultan pertinentes”. 

 NTC-OHS.A.S 18002:2009. Indica los requisitos que ha de cumplir una empresa 

con el Sistema de Gestión en Seguridad y Salud Ocupacional, logrando controlar 

sus riesgos. 

 NTC 1943:1984. Indica las señales acústica, sonora y visual las cuales se deben 

instalar en los puestos de trabajo de los trabajadores. 

 NTC 4116:1997. Indica los pasos a seguir para el análisis de las tareas y 

establecer procedimientos que disminuyan los riesgos. 
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 GTC-ISO 27500:2019. Manifiesta lo importante de la participación de los 

integrantes de la junta directiva en una organización con el fin de garantizar 

rendimiento y minimizar riesgos. 

 NTC 5748:2019. Indica los aspectos generales de la carga mental que se derivan 

del trabajo como estrés y tensión mental. 

 NTC 5649:2019. Indica las mediciones antropométricas como guía para los 

diseños de puestos de trabajo.  

 NTC 5655:2018. Indica los principios básicos ergonómicos que interfieren para 

el diseño de sistemas de trabajo. 

 NTC 6301:2018. Indica las mediciones antropométricas como guía para los 

diseños de puestos de trabajo y su relación con los instrumentos y máquinas.  

 GTC 290:2018. Ergonomía. Es un documento que suministra información de las 

normas nacionales relacionadas con manipulación manual y posturas estáticas.  

 NTC 5654:2016. Indica cuales son los requisitos generales para establecer la base 

de datos antropométricos. 

 NTC 6073-2:2015. Indica los “criterios para el diseño de dispositivos de entrada 

físicos”.  

 NTC 6073-3:2015. Indica los métodos de evaluación que se deben utilizar para el 

diseño de dispositivos de entrada físicos.  

 GTC 256:2015. Indica las diferentes normas de ergonómicas para el manejo de 

cargas de trabajo.  
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 GTC 252:2015. Indica los pasos a seguir para el diseño de sistemas de trabajo 

tanto del área, como del puesto.  

 NTC 5748-2:2015. Indica los principios y establece los requisitos para los 

instrumentos de medida y evaluación de la carga de trabajo mental.  

 NTC 6073-1:2015. Indica los principios para los dispositivos de entrada físicos, 

medidas, posturas y movimientos  

 NTC 3955:2014. Indica todo el concepto, principios relacionados con la 

ergonomía y como se puede aplicar en cualquier población.  

 GTC 244:2013. Indica los requisitos ergonómicos que se deben emplear para el 

diseño de puestos de trabajo y el uso de video terminales.  

 GTC 237:2012. Indica los requisitos ergonómicos que se deben emplear para el 

diseño de puestos de trabajo con uso de video terminales según las tareas que 

desarrollan. 

 NTC 5693-3:2009. Indica las “recomendaciones ergonómicas utilizadas para 

tareas de trabajo repetitivas que involucran manipulación manual de carga 

livianas”. 

 NTC 5723:2009. Indica las “recomendaciones ergonómicas utilizadas para las 

posturas de trabajo estáticas en las que no se ejerce ninguna fuerza externa”.  

 NTC 5693-2:2009. Establece recomendaciones de ergonomía para la 

manipulación de carga manual, empujar y halar con todo el cuerpo.  

 NTC 5693-1:2009. Establece las recomendaciones de ergonomía para el 

levantamiento y transporte de carga manual. 
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4.3.2. Internacional. Se destacan las ISO y las Notas Técnicas de Prevención (NTP). 

 ISO 6385:2004. “Establece los principios ergonómicos básicos para el diseño de 

los sistemas de trabajo”. 

 ISO 11228: “Establece recomendaciones ergonómicas para diferentes tareas de 

manipulación manual de cargas: levantamiento y transporte, empuje y tracción y 

manipulación de pequeñas cargas a frecuencias elevadas”. 

 ISO/TS20646:2014. Establece las pautas de ergonomía para los factores y su 

relación con la carga de trabajo músculo esquelético. 

 ISO 9241-420: 2011. Indica las técnicas para seleccionar un dispositivo para una 

tarea en cuestión relacionado con los factores ergonómicos. 

 ISO 28803: 2012. Establece requisitos para el desarrollo de ambientes físicos 

ergonómicos para personas con requerimientos especiales como edad, estado de 

salud, una discapacidad, entre otros.  

Por su parte, el Instituto Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo de España, ha 

generado NTP, relacionadas con la ergonomía, pudiendo identificar: 

 NTP 1169. “Modelo para la evaluación de la extremidad superior distal: índice 

compuesto e índice acumulativo” - Año 2022.  (INSST España). 

 NTP 1137. “Ergonomía participativa un enfoque diferente en la gestión del riesgo 

ergonómico” - Año 2020. (INSST España). 

 NTP 1125. “Modelo para la evaluación de la extremidad superior distal” - 

Revised strain index - Año 2018. (INSST España). 
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 NTP 0991. “Modelo cinemático y análisis postural de la extremidad superior” - 

Año 2013. (INSST España) 

 NTP 0916. “El descanso en el trabajo” (I): causas- Año 2011. (INSST España) 

 NTP 0847. “Evaluación de posturas estáticas: el método WR” - Año 2009. 

(INSST España). 

 NTP 0819. “Evaluación de posturas de trabajo estáticas: el método de la posición 

de la mano” - Año 2008. (INSST España). 

 NTP 0629. “Movimientos repetitivos: métodos de evaluación Método OCRA”. 

actualización - Año 2003. (INSST España). 

 NTP 0601. “Evaluación de las condiciones de trabajo carga postural. Método 

REBA” (Rapid Entire Body Assessment) - Año 2001. (INSST España). 

 NTP 0477. Levantamiento manual de cargas: ecuación del NIOSH - Año 1998. 

(INSST España). 
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5. Marco metodológico de la investigación 

5.1. Paradigma 

La presente investigación tiene como objetivo y enfoque empírico analítico, de tipo 

mixto, por ende, se busca recopilar datos los cuales sean cuantificables para identificar y 

reconocer los trabajadores de la empresa de metal mecánica All Plast S.A.S. Quienes presenten 

carga a nivel biomecánico y osteomuscular asociado a las tareas laborales de carga, pulido y 

soldadura. 

5.2. Método 

La investigación se enfoca en una investigación mixta, el cual busca recopilar desde las 

variables integrales para el proyecto y en pro de la empresa. Se realiza la aplicación de la 

encuesta sociodemográfica, el Cuestionario Nórdico y el método REBA en los trabajadores 

operativos. Igualmente se consultaron fuentes de información en bases de datos suscritas y de 

acceso libre doce se encuentran artículos de revista, tesis, casos de estudio entre otros; con un 

rango de fecha entre 2017 a 2023 filtrando por información nacional e internacional de diferentes 

instituciones académicas apoyados con terminología complementaria en páginas web. 

5.3. Tipo de investigación 

La presente investigación es de tipo descriptivo la cual tiene como fin observar, 

reconocer y describir los desórdenes músculo esqueléticos asociados a las tareas en la labor 

diaria de carga, pulido y soldadura, en el personal de la empresa de metal mecánica All Plast 

S.A.S. 
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5.4. Fases del estudio  

Tres fases se plantean en la investigación para el adecuado cumplimiento de los 

objetivos:  

5.4.1. Fase 1.  

Es la etapa inicial donde se interviene a seis trabajadores del área operativa y dos 

trabajadores del área administrativa de la empresa All Plast S.A.S., quienes nos permiten el 

acceso y nos facilitan la información y documentación necesaria para el adecuado desarrollo del 

proceso, previamente con consentimiento informado para lograr garantizar la confidencialidad de 

la información brindada 

5.4.2. Fase 2.  

Se realizan actividades de observación y la aplicación de la encuesta, Cuestionario 

Nórdico y el método REBA en todas las áreas de trabajo, se busca la identificación de factores de 

riesgo biomecánico dando prioridad a la sintomatología reportada, con el reconocimiento de los 

riesgos biomecánicos de mayor prevalencia, lo cual brindara un resultado, a fin de tomar las 

decisiones y acciones pertinentes.  

5.4.3. Fase 3.  

Es la última fase, en esta se tiene presente los resultados generados en la encuesta 

sociodemográfica, el Cuestionario Nórdico, y el método REBA, junto con la observación 

realizada a las áreas y puestos de trabajo, se proponen acciones preventivas y correctivas, 

aplicadas a cada trabajador evaluado. Buscando establecer un plan de acción a fin de minimizar y 

disminuir los riesgos biomecánicos de adquirir desordenes músculoesqueléticos.  En la figura 
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No. 2 se visualiza un diagrama de Gantt donde se identifican las fases del proyecto, sus 

actividades y periodo de tiempo en meses. 

Figura 2.  

Diagrama de Gantt 

Nota: El diagrama de Gantt permite de acuerdo con las fases, las actividades y los tiempos poder 

implementar el proyecto.  

 

Fuente: Elaboración propia. 
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5.5. Recolección de información 

Para la identificación de las afectaciones en los trabajadores se creó y aplicó una encuesta 

a nivel de corta historia clínica con el fin de recolectar información sociodemográfica de los 

trabajadores, (Ver anexo1). Se aplicó el Cuestionario Nórdico con el objetivo de poder detectar 

desordenes músculo esquelético que sean iniciales o están en sus primeras etapas, (Ver anexo 2). 

Método REBA con el fin de analizar las posturas a nivel global del cuerpo (Ver anexo 3).  

5.5.1. Fuentes primarias.  

Recolección de información y documentación suministrada (matriz de identificación de 

riesgos biomecánicos) facilitada por la empresa. Encuesta sociodemográfica, Cuestionario 

Nórdico y Método REBA. 

5.5.2. Fuentes secundarias.  

Referencias bibliográficas que brindaron información básica y general. Observación de 

cada trabajador en su área de trabajo realizando sus tareas. Fotografías, videos y entrevistas. 

5.5.3. Población.  

Los instrumentos de medición y su respectivo análisis están dirigidos a ocho funcionarios 

de la planta de la empresa, quienes realizan tareas de carga, pulido y soldadura. Teniendo en 

cuenta variables de inclusión y exclusión; se plantean acciones a fin de poder prevenir los 

desórdenes músculo esqueléticos y la salud e higiene laboral en los trabajadores.  
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5.5.3.1. Criterios de inclusión. Estar vinculado a la empresa All Plast S.A.S, disponer 

voluntariamente en la investigación, cumplir con las actividades dentro de la jornada laboral con 

tareas de carga, pulido y soldadura. 

  5.5.3.2. Criterios de exclusión. Trabajadores que no participan voluntariamente en la 

investigación, trabajadores que tengan lesiones ya diagnosticadas.  

5.5.4. Materiales.   

Se realiza una encuesta sociodemográfica a los trabajadores operativos de la empresa All 

Plast S.A.S., con presencia de la estudiante de la Especialidad a fin de aclarar y resolver 

inquietudes que se puedan presentar. Luego se aplica el Cuestionario Nórdico. Se aplicó el 

Cuestionario Nórdico a cada uno de los 8 trabajadores y por medio de la observación y las 

adecuadas tomas de evidencia de los puestos de trabajo, se analizan e identifican las diferentes 

tareas, método de ejecución y las áreas de trabajo. A fin de conocer y realizar un análisis de 

detección de síntomas a nivel músculo esquelético, con el objetivo de detectar la sintomatología 

inicial de los colaboradores. Y por último se realiza análisis postural por medio del método 

REBA, debido a la sensibilidad de las tareas que necesitan cambios inesperados a nivel postural, 

de manipulación de cargas inestables o impredecibles. A fin de detectar lesiones a nivel osteo 

musculares asociadas a las posturas adquiridas. 

5.5.5. Técnicas. 

 Observación, aplicación de instrumentos de medición. 

5.5.6. procedimientos. 
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 Visita guiada a cada uno de los puestos de trabajo e interacción con los trabajadores.  

5.6. Análisis de la información 

En el colectivo de trabajadores de la empresa de All Plast S.A.S se desempeña en 

actividades operativas de soldadura, pintura, pulido y carga; tareas que se encuentran expuestas a 

factores de riesgo músculo esquelético, donde la probabilidad de padecer molestias o lesiones 

está alrededor del 80%.  

La mayoría de los trabajadores tienen un tiempo de antigüedad dentro de la empresa 

superior a 1 año, por lo que se relaciona con la adquisición de desórdenes músculo esquelético, 

caracterizada por la ubicación de los elementos que usan para el desempeño de las tareas, los 

ciclos de trabajo, las posturas forzadas, y la carga física sumada con los anteriores. Por lo que se 

puede concluir con el estudio realizado que es posible afirmar que se presenten desordenes 

músculos esqueléticos en el personal de la empresa All Plast S.A.S. Por consiguiente, al 

reconocer riesgos de tiempo prolongado y sumado a la antigüedad de los trabajadores aumenta 

significativamente el riesgo de padecer algún desorden músculo esquelético.  

En el resultado obtenido con el Método REBA, el cual permite analizar la postura de 

forma individual, se evidencia que en algunos de los colaboradores se requieren acciones 

inmediatas para prestar atención y modificar. Teniendo en cuenta la encuesta sociodemográfica, 

el Cuestionario Nórdico y el Método REBA, con el fin de identificar los factores de riesgo a 

nivel de carga postural, teniendo en cuenta que se identificó que más del 80% de los puestos y 

trabajadores evaluados presentan un nivel medio o alto de riesgo de adquirir desordenes 

músculos esqueléticos en sus actividades operativas.  
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Por lo que se infiere que es necesario llevar a cabo acciones preventivas y correctivas que 

busquen reducir o modificar las tareas de los colaboradores, con el fin de tomar las medidas 

adecuadas y necesarias en pro de los trabajadores y la empresa. Donde las musculaturas globales 

se puedan relajar y evitar posturas estáticas que minimicen los riesgos.  

La mayoría de los trabajadores refieren prevalencia de riesgos o molestias en la zona 

dorso- lumbar y miembros superiores. Con esos síntomas se puede deducir las posturas forzadas 

e inadecuadas, exceso de fuerza, aumento de la resistencia muscular, posturas estáticas y 

mantenidas durante cierto tiempo.  

Por todo lo anterior es posible implementar y usar un protocolo en pro del beneficio de 

los colaboradores y la optimización de las actividades a favor de la empresa, teniendo en cuenta 

los objetivos base trazados inicialmente, permitiendo la actualización y modificación de las 

estrategias propuestas.  

La información se tabula mediante la hoja de cálculo de Excel, se realizan los respectivos 

gráficos que permiten apreciar de una forma más clara los resultados. 
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6. Resultados 

6.1. Diagnostico  

En la fase de Diagnóstico se encuentra como pilar fundamental la resolución No. 0312 de 

2019 siendo esta un instrumento legal que se utiliza para regular aspectos específicos 

relacionados con la salud y la protección social en el país. Esta normativa la emite Ministerio de 

Salud y Protección Social, contienen a su vez estándares mínimos respecto de normas, requisitos 

y procedimientos que se deben cumplir por empleadores y empleados logrando un sistema 

ajustado al nivel de riesgo de las empresas quienes deberán llevar un registro del SG-SST de 

accidentes de trabajo, prevalencia e incidencia asociados con las enfermedades y el ausentismo 

laboral. 

Basados en los hallazgos obtenidos en las visitas a la empresa, observando las 

condiciones de los puestos de trabajo, herramientas empleadas y exposición a afectaciones por 

malas posturas, sobreesfuerzos y condiciones ambientales se decide aplicar los instrumentos de 

medición: encuesta sociodemográfica, cuestionario Nórdico y método REBA. 

6.1.1. Registro de la actividad laboral.  

Mediante la grabación de un video y toma de fotografías se muestra a los trabajadores 

laborando, se pretende analizar y cuantificar movimientos y posturas que realiza en sus 

actividades.  
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Figura 3.  

Actividad laboral 

 

Fuente: Elaboración propia. 

6.2. Resultados de la investigación 

En la presente investigación, se realizó una encuesta a ocho trabajadores administrativos 

y operativos pertenecientes a las áreas de carga, pulido y soldadura de la empresa All Plast 

S.A.S. A continuación, se describen los principales resultados basados en los instrumentos de 

medición:  
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6.2.1. Encuesta sociodemográfica 

Figura 4.  

Rango de Edad 

 

El promedio de edad de los trabajadores es de 20 a 60 años, de los cuales el 100% reside 

en la cuidad de Bogotá. 2 se encuentran en el rango de 20-30 años, 1 en el rango de 30-40 

años, 1 en el rango entre 40-50 años y 4 en el rango de 50-60 años.  

 

 

 

 

 

 

 

Se evidencia que en la empresa laboran 2 mujeres y 6 hombres entre el área 

administrativa y operativa.  
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Es posible evidenciar dentro del grupo de trabajadores que 4 se encuentran dentro de un 

índice de masa con rango de normalidad estimado de 18.5 a 24.9. Los 4 trabajadores 

restantes se encuentran con un índice de masa corporal elevado y en sobrepeso estimado 

en 25-29.9. 

 

 

 

 

 

 

Se identifica que hay 1 trabajador con un nivel de escolaridad de primaria, 3 con 

secundaria, 1 trabajador con un técnico y 3 trabajadores graduados de la educación 

superior.  
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Figura 6.  

Índice de Masa Corporal 

 

Figura 7. 

 Nivel de escolaridad 



55 

 

 

 

 

Figura 8. 

 Antigüedad en la empresa 

 

 

 

 

 

Se reconoce 1 persona con menos de un año de trabajo en la empresa, 1 trabajador de 1-2 

años laborando, 2 colaboradores de 3-5 años, 2 de 6-10 años, 1 de 11-20 años en la 

empresa y 1 trabajador con más de 20 años de antigüedad. 

Figura 9. 

Estado Civil 

 

 

 

 

5 trabajadores se encuentran solteros, mientras que 3 son casados.  
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6.3. Matriz de riesgos 

Luego de la revisión de la matriz de riesgos brindada por la empresa la cual indica si hay 

alguna repercusión por medio de los factores internos y externos de la empresa y la gravedad de 

los mismos fue posible identificar la probabilidad de presentar un efecto adverso o el impacto en 

el rendimiento de la empresa. Donde las estadísticas no reportaron ningún caso y por lo que se 

espera, que esta propuesta permita implementarse de forma correcta en la empresa, para que los 

reportes sean mínimos y en lo posibles sean nulos. (Ver Anexo 4) 

6.4. Cuestionario nórdico 

  

 

 

 

 

 

 

Se identifica que 2 trabajadores presentan molestias a nivel de cuello, 1 a nivel de 

hombro, 2 a nivel dorso lumbar, 3 a nivel de codo o antebrazo y por último 1 a nivel de 

mano o muñeca.  
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2 trabajadores manifiestan que presentaron molestias a nivel de hombro entre 1 y 6 

meses, otro trabajador sufrió molestias de hombro de 3 meses y 2 semanas, de los 

trabajadores con molestias a nivel dorso lumbar el tiempo aproximado es de 3 semanas y 

7 meses. De los 3 trabajadores con molestias a nivel de codos o antebrazos, tienen 

presencia hace 3 meses, 7 meses y 13 meses, y por último el trabajador con molestia a 

nivel de mano o muñeca las presenta desde hace 1 mes.  
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Los trabajadores manifiestan que a 7 de ellos con afectaciones en el cuello, 8 en el 

hombro, 7 con dolores lumbares y dorsales, 6 con dolor en codo o antebrazo y 8 en la 

muñeca o mano les han modificado o cambiado los puestos de trabajo.  

 

 

 

 

 

 

7 trabajadores fue que si han tenido algún tipo de molestia en los últimos 12 meses.  
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Los trabajadores manifiestan que presentaron molestias a nivel de cuello entre 8-30 días y 

de 6-12 meses, el trabajador con molestias a nivel de hombro, respondió de >30 días, los 

trabajadores con molestias a nivel dorso lumbar indicaron que de 8-30 días y de 6-12 

meses, los trabajadores con molestias a nivel de codo y antebrazo, respondieron de 6-12 

meses, en mano y muñeca el trabajador indico que >30 días. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los trabajadores indican que los episodios a nivel de cuello duran alrededor de 1-24 

horas, el de hombro menciona de 1-7 días, a nivel dorso lumbar de 1-7 días y de 1-4 

semanas, a nivel de antebrazos y codos de 1-24 horas, de 1-7 días y de 1-4 semanas, por 

último, a nivel de muñecas y manos de 1-7 días.  
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La respuesta de los trabajadores con molestias en el cuello fue que de 1-4 semanas, los 

trabajadores con molestias de hombro y dorso lumbar indicaron que no les han impedido 

en ningún momento realizar su trabajo en los últimos 12 meses. Los trabajadores con 

molestias a nivel de codo y antebrazos indicaron que de 1-7 días y de 1-4 semanas, por 

último, a nivel de muñeca y mano >1 mes. 
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7 de los trabajadores informan que han recibido tratamiento para las molestias a nivel de 

cuello, 8 de hombro, 8 con dolores lumbares o dorsales, 6 en codos o antebrazos y 7 en 

muñeca o mano.  

 

 

 

 

 

 

 

La respuesta fue negativa para 5 trabajadores, sin embargo 3 de ellos manifestaron 

presentar molestias en los últimos 7 días.  
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A nivel de cuello las molestias son de 1 y 4, a nivel de hombro de 3, a nivel dorso lumbar 

son de 2 y 3, a nivel de codo o antebrazos de 1,2 y 5, y por último a nivel de muñeca y 

mano con un puntaje de 2. 

Como resultado de la aplicación del Cuestionario Nórdico en los 8 trabajadores 

encuestados, es posible inferir una sintomatología importante a nivel general, sin embargo, es 

posible deducir de mayor índice a nivel de miembros superiores y espalda; las cuales se 

atribuyen al tipo de actividad y tarea que realizan los colaboradores que pueden ser producto de 

movimientos repetitivos, posturas prolongadas, fuerza muscular y manipulación manual de 

cargas. Por lo que se realizará el análisis de las posturas individuales inadecuadas que adoptan 

los trabajadores por medio del método REBA, a fin de conocer la posible aparición de 

desórdenes músculo esqueléticos.  

6.5. Método REBA 

Se realizará la evaluación por medio del método de evaluación postural REBA, el cual 

evalúa las posturas individuales y no en conjunto o secuencias. Por lo que se seleccionaron las 

posturas a priori que se evaluaran a los trabajadores, como las que representan mayor carga 

postural.  

Se realizó la observación de las tareas y actividades que realiza el trabajador, se 

identifican los ciclos de trabajo y las posturas que adopta. Se toman las medidas directamente 

sobre el trabajador, guiado por los ángulos de las posturas que realiza, de igual forma se utilizan 

fotografías desde diferentes puntos de vista para un mejor enfoque. El método evalúa el lado 

izquierdo y derecho por separado, sin embargo, se selecciona el lado que se encuentra sometido a 

una mayor carga.  
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Se registran las posturas corporales de cada trabajador en dos grupos a nivel de tronco, 

cuello, piernas para el grupo A y brazos, antebrazos y muñecas, para el grupo B. Según las 

puntuaciones globales para cada grupo, se pueden modificar en relación con la actividad 

muscular, el tipo y calidad de agarre y la fuerza que realiza en las tareas.  

Figura 20.   

Grupo A, Método REBA. 

 

Fuente: Elaboración propia. 

Figura 21.   
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Grupo B, Método REBA. 

 

Fuente: Elaboración propia. 

Teniendo en cuenta que el método REBA puede brindar el riesgo que conlleva la tarea 

que realiza el trabajador, ya que los valores indican la aparición de lesiones o desordenes 

músculo esquelético, resultado que permite indicar el nivel de actuación y las posibles decisiones 

a tomar, por medio de la puntuación en gráficos. 

 Figura 22.   

Puntuación Grupo A, Método REBA. 

 

Fuente: Diego-Mas (2015). 

 

Figura 23.   
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Puntuación Grupo B, Método REBA. 

 

Fuente: Diego-Mas (2015). 

 

A los puntajes previamente brindados por el método REBA, se le suma puntajes 

adicionales de la calidad de agarre, la carga o fuerza ejercida.  

Figura 24.   

Puntuaciones parciales que deben ser sumadas al puntaje previo, Método REBA. 

 

Fuente: Diego-Mas (2015). 

Luego de realizar la suma adecuada al grupo A y al grupo B, se suman las puntuaciones 

parciales dependiendo de la observación del puesto de trabajo.  

Figura 25.   
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Puntuación parcial sumada al puntaje previo, Método REBA. 

 

Fuente: Diego-Mas (2015). 

Se suma la puntuación del tipo de agarre, la carga o fuerza ejercida, al Grupo A y al 

Grupo B. Para poder seleccionar el nivel de puntuación final.  

Figura 26.  

Niveles de actuación según la puntuación final obtenida, Método REBA 

 

Fuente: Diego-Mas (2015). 

Se seleccionaron las posturas con un alto nivel de riesgo a nivel biomecánico y esfuerzo 

muscular, dentro de las actividades laborales realizadas por cada trabajador.  
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Figura 27.  

Evaluación tarea de pulido, Método REBA 

 

Fuente: Elaboración propia. 

Se realizó evaluación del Método REBA en la tarea de pulido, por lo que se seleccionó la 

postura de mayor esfuerzo muscular y que se evidencia algún tipo de riesgo a nivel osteo 

muscular. Donde el Grupo A tuvo un total de 5 y el Grupo B de 5, para un total de 10 puntos a 

los cuales se les suma la actividad muscular realizada 1. Para un total de la tarea de 11 indicando 

un Puntaje Muy Alto, por lo que es necesaria la actuación de forma inmediata.  

Figura 28.  

Evaluación tarea de soldadura, Método REBA 

 

Fuente: Elaboración propia. 

Se realizó evaluación del Método REBA en la tarea de soldadura, por lo que se 

seleccionó la postura de mayor esfuerzo muscular y que se evidencia algún tipo de riesgo a nivel 

osteo muscular. Donde el Grupo A tuvo un total de 8 y el Grupo B de 4, para un total de 9 puntos 
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a los cuales se les suma la actividad muscular realizada 2. Para un total de la tarea de 11 

indicando un Puntaje Muy Alto, por lo que es necesaria la actuación de forma inmediata.  

 

Figura 29.  

Evaluación tarea de corte, Método REBA 

 

Fuente: Elaboración propia. 

 

Se realizó evaluación del Método REBA en la tarea de soldadura, por lo que se 

seleccionó la postura de mayor esfuerzo muscular y que se evidencia algún tipo de riesgo a nivel 

osteo muscular. Donde el Grupo A tuvo un total de 1 y el Grupo B de 5, para un total de 3 puntos 

a los cuales se les suma la actividad muscular realizada 2. Para un total de la tarea de 5 indicando 

un Puntaje Medio, por lo que es necesaria la actuación.  

Figura 30.  

Evaluación tarea de pintura, Método REBA 

 

Fuente: Elaboración propia. 
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Se realizó evaluación del Método REBA en la tarea de soldadura, por lo que se 

seleccionó la postura de mayor esfuerzo muscular y que se evidencia algún tipo de riesgo a nivel 

osteo muscular. Donde el Grupo A tuvo un total de 1 y el Grupo B de 1, para un total de 1 puntos 

a los cuales se les suma la actividad muscular realizada 2. Para un total de la tarea de 1 indicando 

un Puntaje Bajo, por lo que puede ser necesaria la actuación.  

Figura 31.  

Evaluación tarea de lijado, Método REBA 

 

Fuente: Elaboración propia. 

 

Se realizó evaluación del Método REBA en la tarea de soldadura, por lo que se 

seleccionó la postura de mayor esfuerzo muscular y que se evidencia algún tipo de riesgo a nivel 

osteo muscular. Donde el Grupo A tuvo un total de 1 y el Grupo B de 1, para un total de 1 puntos 

a los cuales se les suma la actividad muscular realizada 2. Para un total de la tarea de 1 indicando 

un Puntaje Bajo, por lo que puede ser necesaria la actuación.  

Figura 32.  

Evaluación tarea de soldadura de panel, Método REBA 
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Fuente: Elaboración propia. 

 

Se realizó evaluación del Método REBA en la tarea de soldadura, por lo que se 

seleccionó la postura de mayor esfuerzo muscular y que se evidencia algún tipo de riesgo a nivel 

osteo muscular. Donde el Grupo A tuvo un total de 3 y el Grupo B de 1, para un total de 2 puntos 

a los cuales se les suma la actividad muscular realizada 3. Para un total de la tarea de 5 indicando 

un Puntaje Medio, por lo que es necesaria la actuación.  

Figura 33.  

Evaluación tarea Administrativa, Método REBA 

 

Fuente: Elaboración propia. 

 

Se realizó evaluación del Método REBA en la tarea administrativa, por lo que se 

seleccionó la postura de mayor esfuerzo muscular y que se evidencia algún tipo de riesgo a nivel 

osteo muscular. Donde el Grupo A tuvo un total de 3 y el Grupo B de 1, para un total de 3 puntos 

a los cuales se les suma la actividad muscular realizada 3. Para un total de la tarea de 5 indicando 

un Puntaje Medio, por lo que es necesaria la actuación.  
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De los trabajadores evaluados, que corresponde a 8, 2 se encuentran con un riesgo muy 

alto, 4 trabajadores con riesgo medio y 2 con riesgo bajo. Dentro de las tareas con un alto nivel 

de riesgo biomecánico está el pulido y la soldadura, dentro del área operativa, la cual 

corresponde a 3 trabajadores, teniendo en cuenta las partes del cuerpo fuera de los ángulos de 

confort, sumado al tiempo una constante de movimientos y la realización de actividades 

repetitivas, siendo consideradas como las tareas más críticas, lo que puede generar un factor de 

riesgo biomecánico.  

Como resultado de la aplicación de la encuesta sociodemográfica, el Cuestionario 

Nórdico y el método REBA, es posible inferir que la sintomatología es prevalente a nivel dorso 

lumbar y miembros superiores, mayormente en áreas operativas.  

En los trabajadores de las tareas de pulido se presentan molestias en mayor cantidad a 

nivel dorso lumbar y miembros superiores con un tiempo de evolución de 12 meses, sumado a 

las malas posturas, posturas prolongadas o movimientos repetitivos.  

Seguido por las tareas de soldadura, donde se presentan molestias en mayor nivel en las 

zonas dorso lumbar, piernas y miembros superiores, sumado al tiempo de exposición en la 

realización de la tarea, junto con las malas posturas fuera de los ángulos de confort de las 

articulaciones. 

6.6. Comunicación  

Se realiza la respectiva reunión con el equipo interesado de la empresa ALL PLAST 

S.A.S. a los cuales se les informa acerca del proyecto que se va ejecutar su alcance, objetivos, y 

los beneficios que tendría la empresa al desarrollo de la propuesta mencionada en el proyecto. 
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Se realizó la contextualización de la normativa vigente en relación a los desórdenes 

musculo esquelético en el sector de la metal-mecánica de la empresa. 

6.7. Plan de intervención 

Mediante esta propuesta se quiere desarrollar un plan de intervención para mitigar los 

desórdenes musculo esqueléticos de la empresa All Plast S.A.S. Con relación a la prevalecían de 

lesiones que se puede evidenciar las zonas a priori son en dorso lumbar y miembros superiores, 

donde mediante de las capacitaciones de higiene postural, pausas activas, levantamiento de 

cargas y ergonomía en el puesto de trabajo, sumado a la implementación de una estrategia de 

rotación por periodos no continuos y favorecer los descansos de los trabajadores de su tarea 

asignada; lo que logra disminuir los posibles accidentes y enfermedades laborales (Ver anexo 5) 

Dentro del apartado de higiene postural, se busca verificar los ángulos corporales de los 

trabajadores con el fin, de que se encuentren dentro de los ángulos de confort todas las 

articulaciones, con el fin de proporcionar al trabajador el conocimiento suficiente para el 

autocuidado y la preservación de las articulaciones dentro de las actividades y tareas que 

desempeñan día a día. Con el fin de adquirir las recomendaciones pertinentes para optimizar el 

desempeño laboral y minimizar el riesgo de lesiones. (Ver anexos 6) 

Las actividades de pausas activas hacen referencia a los programas de estiramiento y 

ejercicios planificados y enfocados en la salud del trabajador, con el fin de lograr el adecuado 

estiramiento de las estructuras miotendinosas a fin de disminuir la sintomatología y la carga de 

las actividades y tareas laborales, haciendo mayor énfasis a nivel dorso lumbar y miembros 

superiores. (Ver anexos 6)   
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Frente al levantamiento manual de cargas, por medio de capacitaciones periódicas a los 

colaboradores, se busca brindar todos los conocimientos necesarios a fin de lograr evitar una 

sobrecarga muscular y articular, evitando fatiga y los riesgos de lesiones músculo esqueléticas. 

En los puestos de trabajo es indispensable, realizar valoraciones de cada actividad y 

tareas a desempeñar por los trabajadores en pro, de identificar el adecuado manejo de su puesto 

de trabajo, y proporcionar la adaptabilidad necesaria de los colaboradores, a fin de adquirir las 

recomendaciones adecuadas buscando la optimización de la actividad laboral y minimizando los 

riesgos de lesiones músculo esqueléticas (Michishita R. et.al., 2017). A continuación, se 

presentan posturas en cuanto a la higiene corporal, pausas activas y verificación de puestos de 

trabajo que se han de tener en cuenta en capacitaciones, publicación de información preventiva 

entre otros.  (Ver anexos 6) 

La estrategia de rotación de tareas entre los colaboradores que tienen el conocimiento de 

realizar varias actividades, se propone realizar cambios de tareas y rotaciones por periodos no 

continuos ni excesivos, solamente durante momentos específicos en el día para poder favorecer 

los descansos de los trabajadores de su tarea asignada (Ver anexos 7) 
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6.7.1. Higiene postural  

Figura 34. 

 Levantamiento de cargas 

 

Fuente: Elaboración propia. 

            Es de suma importancia tener conocimiento del correcto uso del levantamiento de cargas, 

dentro como fuera del ámbito laboral, con el objetivo de prevenir y evitar lesiones músculo 

esqueléticas a nivel dorso lumbar. Por medio de un adecuado levantamiento de cargas se logrará 

una activación correcta a nivel músculo esquelético, con fuerzas adecuadas, que evitaran una fatiga 

muscular, sobrecarga, estrés muscular, entre otras.  En el levantamiento de cargas es importante 

resaltar la higiene postural, puesto que se basa en un compendio de normas que busca conservar y 

cuidar la correcta postura del cuerpo, a fin de evitar posibles afectaciones y aprendiendo a proteger 

principalmente nuestra columna vertebral. Es necesario aprender a realizar los movimientos tanto 

dentro de la vida laboral como cotidiana, y así será posible prevenir la carga y los daños en las 
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articulaciones mi tendinosas (García, M. p. 2013) con el fin de realizar los movimientos correctos 

y de esta forma evitar lesiones.  

Se debe comenzar con el reconocimiento del área en el que se realizará el levantamiento 

de cargas, que esté libre de obstrucciones u objetos con los que sea posible tropezar; identificar 

el peso de la carga que posteriormente se levantará con el objetivo de solicitar ayuda si se 

requiere; reconocer la ruta y punto de inicio y final que se realizará el levantamiento de la carga, 

seguido por la correcta ubicación de los pies, ubicándose en un postura cómoda y equilibrada, 

uno delante del otro en dirección del movimiento; doblar las dos piernas manteniendo la espalda 

completamente erecta; no girar, ni adoptar posturas inadecuadas; realizar un agarre firme y 

completo de ambas manos con el objeto o la carga a desplazar lo más cerca del cuerpo. Realizar 

un correcto levantamiento de cargas evitará muchas lesiones y eventos inesperados del cuerpo 

(Caicedo, et.a.l, 2015). 

6.7.2. Pausas activas 

Figura 35.  

Pausas activas de cuello 

Fuente: Elaboración propia. 
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        Figura 36. 

       Pausas activas en miembros superiores 

            

        Fuente: Elaboración propia. 

 

Figura 37.  

Pausas activas en miembros inferiores 

Fuente: Elaboración propia. 
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Figura 38.  

Ejercicios de estiramientos 

 

              Fuente: Elaboración propia. 

Las Pausas activas donde se encuentran actividades de movilidad articular y 

estiramientos dentro de las jornadas laborales permiten la interacción con los trabajadores, 

favoreciendo y optimizando el desempeño de estos y por ende de la empresa. Sumado a la 

ruptura de la cotidianidad del trabajo y las tareas diarias, a fin de mejorar las articulaciones mío 

tendinosas y por ende la energía de todo el personal favoreciendo en los estados de ánimo y 

alerta de cada colaborador; de esta forma es posible evitar afecciones físicas y mentales por 

exceso de trabajo dentro de las jornadas laborales o por la ejecución de la misma labor 

diariamente.  

Se recomienda realizar pausas activas diariamente, que sea suave y acompañado de una 

respiración adecuada. Los ejercicios deben realizarse una o dos veces al día, cada día de la 

semana dentro de la jornada laboral, con una duración de cinco a diez minutos. Realizar los 

ejercicios lentamente sin esforzar ni sobrecargar los tejidos mí tendinosos. No es necesario hacer 
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un cambio de ropa o vestimenta ni retirarse completamente del puesto de trabajo (Castro Arias, 

et.al.,2011).    

6.7.3. Inspección.  

Se realiza un registro dimensionando cada puesto de trabajo y las herramientas utilizadas 

por el empleado; dicha información permite valorar las exigencias de postura asociadas a las 

dimensiones antropométricas de los funcionarios. 

Antes de realizar las inspecciones en los puestos de trabajo, es de vital importancia tener 

un análisis previo de las actividades, como su objetivo, características, insumos, productos o 

servicios, según sea el caso, de cada trabajador. Con el fin de inicialmente poder gestionar y 

reconocer las labores y responsabilidades de cada uno y su desempeño. Los análisis de los 

puestos de trabajo permitirán a la empresa reconocer la selección de los empleados basados en 

sus necesidades y requerimientos. Por lo que se conoce como una de las herramientas más 

eficaces para las empresas si desean tener una buena organización en sus funciones logrando así 

el alcance de sus metas. (Torres, J. L., & Jaramillo, O. 2014) 

Figura 39. 

Mediciones del puesto de trabajo 
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Fuente: Elaboración propia 

Basados en la respuesta de los trabajadores se identifican plenamente los riesgos y 

peligros ergonómicos que estos pueden padecer en sus puestos de trabajo. Es relevante analizar 

cada puesto dentro de la empresa; con esos datos e información se posibilita la intervención y 

modificaciones del puesto de trabajo. Estos instrumentos de evaluación se convierten en una 

herramienta básica para el reconocimiento de la gestión del recurso humano, con el cual es 

posible controlar la carga laboral y la evolución a través del tiempo, con el fin de poder tomar 

decisiones técnicas y equilibradas en pro de la organización y de los colaboradores.  

6.7.4. La estrategia de rotación de tareas  

Las estrategias de rotación es una actividad que se realiza a nivel interno de las 

organizaciones a fin de poder buscar y mejorar el estado de los trabajadores y por ende su 

bienestar. Se tiene en cuenta los conocimientos y saberes de los colaboradores y las condiciones 

de trabajo de cada puesto de la empresa.  Por lo que la empresa debe tomar la decisión de 

programar y organizar los espacios y tiempos de cada trabajador.  

Esta estrategia busca alternar los esfuerzos a nivel muscular global de los trabajadores y 

los esfuerzos o sobreesfuerzos realizados, a fin de poder contribuir en la reducción de la carga 

postural, es esfuerzo articular y por ende el gasto metabólico ejercido durante las actividades.  

Figura 40. 
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Ejemplo de estrategia de rotación 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

HORA LUNES MARTES MIERCOLES JUEVES VIERNES SABADO LUNES MARTES MIERCOLES JUEVES VIERNES SABADO

7:00AM PINTURA PINTURA PINTURA PINTURA PINTURA PINTURA LIJADO LIJADO LIJADO LIJADO LIJADO LIJADO

7:30AM PINTURA PINTURA PINTURA PINTURA PINTURA PINTURA LIJADO LIJADO LIJADO LIJADO LIJADO LIJADO

8:00AM PINTURA PINTURA PINTURA PINTURA PINTURA PINTURA LIJADO LIJADO LIJADO LIJADO LIJADO LIJADO

8:30AM LIJADO LIJADO LIJADO LIJADO LIJADO LIJADO PINTURA PINTURA PINTURA PINTURA PINTURA PINTURA

9:00AM LIJADO LIJADO LIJADO LIJADO LIJADO LIJADO PINTURA PINTURA PINTURA PINTURA PINTURA PINTURA

9:30AM LIJADO LIJADO LIJADO LIJADO LIJADO LIJADO PINTURA PINTURA PINTURA PINTURA PINTURA PINTURA

10:00AM PINTURA PINTURA PINTURA PINTURA PINTURA PINTURA LIJADO LIJADO LIJADO LIJADO LIJADO LIJADO

10:30AM PINTURA PINTURA PINTURA PINTURA PINTURA PINTURA LIJADO LIJADO LIJADO LIJADO LIJADO LIJADO

11:00AM PINTURA PINTURA PINTURA PINTURA PINTURA PINTURA LIJADO LIJADO LIJADO LIJADO LIJADO LIJADO

11:30AM PINTURA PINTURA PINTURA PINTURA PINTURA PINTURA LIJADO LIJADO LIJADO LIJADO LIJADO LIJADO

12:00M

12:30M

1:00PM

1:30PM LIJADO LIJADO LIJADO LIJADO LIJADO PINTURA PINTURA PINTURA PINTURA PINTURA

2:00PM LIJADO LIJADO LIJADO LIJADO LIJADO PINTURA PINTURA PINTURA PINTURA PINTURA

2:30PM LIJADO LIJADO LIJADO LIJADO LIJADO PINTURA PINTURA PINTURA PINTURA PINTURA

3:00PM PINTURA PINTURA PINTURA PINTURA PINTURA LIJADO LIJADO LIJADO LIJADO LIJADO

3:30PM PINTURA PINTURA PINTURA PINTURA PINTURA LIJADO LIJADO LIJADO LIJADO LIJADO

4:00PM PINTURA PINTURA PINTURA PINTURA PINTURA LIJADO LIJADO LIJADO LIJADO LIJADO

HORA LUNES MARTES MIERCOLES JUEVES VIERNES SABADO LUNES MARTES MIERCOLES JUEVES VIERNES SABADO

7:00AM PULIDO PULIDO PULIDO PULIDO PULIDO PULIDO PANEL PANEL PANEL PANEL PANEL PANEL

7:30AM PULIDO PULIDO PULIDO PULIDO PULIDO PULIDO PANEL PANEL PANEL PANEL PANEL PANEL

8:00AM PULIDO PULIDO PULIDO PULIDO PULIDO PULIDO PANEL PANEL PANEL PANEL PANEL PANEL

8:30AM PANEL PANEL PANEL PANEL PANEL PANEL PULIDO PULIDO PULIDO PULIDO PULIDO PULIDO

9:00AM PANEL PANEL PANEL PANEL PANEL PANEL PULIDO PULIDO PULIDO PULIDO PULIDO PULIDO

9:30AM PANEL PANEL PANEL PANEL PANEL PANEL PULIDO PULIDO PULIDO PULIDO PULIDO PULIDO

10:00AM PULIDO PULIDO PULIDO PULIDO PULIDO PULIDO PANEL PANEL PANEL PANEL PANEL PANEL

10:30AM PULIDO PULIDO PULIDO PULIDO PULIDO PULIDO PANEL PANEL PANEL PANEL PANEL PANEL

11:00AM PULIDO PULIDO PULIDO PULIDO PULIDO PULIDO PANEL PANEL PANEL PANEL PANEL PANEL

11:30AM PULIDO PULIDO PULIDO PULIDO PULIDO PULIDO PANEL PANEL PANEL PANEL PANEL PANEL

12:00M

12:30M

1:00PM

1:30PM PANEL PANEL PANEL PANEL PANEL PULIDO PULIDO PULIDO PULIDO PULIDO

2:00PM PANEL PANEL PANEL PANEL PANEL PULIDO PULIDO PULIDO PULIDO PULIDO

2:30PM PANEL PANEL PANEL PANEL PANEL PULIDO PULIDO PULIDO PULIDO PULIDO

3:00PM PULIDO PULIDO PULIDO PULIDO PULIDO PANEL PANEL PANEL PANEL PANEL

3:30PM PULIDO PULIDO PULIDO PULIDO PULIDO PANEL PANEL PANEL PANEL PANEL

4:00PM PULIDO PULIDO PULIDO PULIDO PULIDO PANEL PANEL PANEL PANEL PANEL

HORA LUNES MARTES MIERCOLES JUEVES VIERNES SABADO LUNES MARTES MIERCOLES JUEVES VIERNES SABADO

7:00AM CORTE CORTE CORTE CORTE CORTE CORTE SOLDADURA SOLDADURA SOLDADURA SOLDADURA SOLDADURA SOLDADURA

7:30AM CORTE CORTE CORTE CORTE CORTE CORTE SOLDADURA SOLDADURA SOLDADURA SOLDADURA SOLDADURA SOLDADURA

8:00AM CORTE CORTE CORTE CORTE CORTE CORTE SOLDADURA SOLDADURA SOLDADURA SOLDADURA SOLDADURA SOLDADURA

8:30AM SOLDADURA SOLDADURA SOLDADURA SOLDADURA SOLDADURA SOLDADURA CORTE CORTE CORTE CORTE CORTE CORTE

9:00AM SOLDADURA SOLDADURA SOLDADURA SOLDADURA SOLDADURA SOLDADURA CORTE CORTE CORTE CORTE CORTE CORTE

9:30AM SOLDADURA SOLDADURA SOLDADURA SOLDADURA SOLDADURA SOLDADURA CORTE CORTE CORTE CORTE CORTE CORTE

10:00AM CORTE CORTE CORTE CORTE CORTE CORTE SOLDADURA SOLDADURA SOLDADURA SOLDADURA SOLDADURA SOLDADURA

10:30AM CORTE CORTE CORTE CORTE CORTE CORTE SOLDADURA SOLDADURA SOLDADURA SOLDADURA SOLDADURA SOLDADURA

11:00AM CORTE CORTE CORTE CORTE CORTE CORTE SOLDADURA SOLDADURA SOLDADURA SOLDADURA SOLDADURA SOLDADURA

11:30AM CORTE CORTE CORTE CORTE CORTE CORTE SOLDADURA SOLDADURA SOLDADURA SOLDADURA SOLDADURA SOLDADURA

12:00M

12:30M

1:00PM

1:30PM SOLDADURA SOLDADURA SOLDADURA SOLDADURA SOLDADURA CORTE CORTE CORTE CORTE CORTE

2:00PM SOLDADURA SOLDADURA SOLDADURA SOLDADURA SOLDADURA CORTE CORTE CORTE CORTE CORTE

2:30PM SOLDADURA SOLDADURA SOLDADURA SOLDADURA SOLDADURA CORTE CORTE CORTE CORTE CORTE

3:00PM CORTE CORTE CORTE CORTE CORTE SOLDADURA SOLDADURA SOLDADURA SOLDADURA SOLDADURA

3:30PM CORTE CORTE CORTE CORTE CORTE SOLDADURA SOLDADURA SOLDADURA SOLDADURA SOLDADURA

4:00PM CORTE CORTE CORTE CORTE CORTE SOLDADURA SOLDADURA SOLDADURA SOLDADURA SOLDADURA

ALMUERZO ALMUERZO

ROTACIÓN 

TAREA DE CORTE TAREA DE SOLDADURA

SEMANA 1 

ROTACIÓN 

TAREA DE PULIDO TAREA DE SOLDADURA DE PANEL

SEMANA 1 

ALMUERZO ALMUERZO

ALMUERZO ALMUERZO

LIJADO

ROTACIÓN 

SEMANA 1 

TAREA DE PINTURA
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7. Análisis financiero  

Con base en los resultados obtenidos se diseñó la presente tabla basados en los hallazgos 

de la intervención, la cual permite observar los programas y estrategias que se van a implementar; 

frecuencia y recursos tanto humanos como tecnológicos llevando el respectivo control mediante 

una lista de chequeo. Los costos que se derivan de capacitaciones periódicas a lo largo del año, en 

cuanto a las inspecciones a los puestos de trabajo está relacionado con la verificación de cada una 

de las áreas, observar su estado actual, como se están ejecutando las actividades y con qué 

herramientas y si están haciendo uso adecuado de los puestos de trabajo, en caso de generar 

modificaciones basados en los hallazgos es necesario hacer las salvedades para reestructurarlos y 

mejorarlos en cuanto a la ergonomía.  

En el ITEM, Inspecciones de puestos de trabajo, se trata de analizar el presupuesto a 

disponer para mejorar cada área, en cuanto a mejora de escritorios, sillas, cambio de equipos 

tecnológicos (computadores, impresoras, entre otros), cambio de herramientas entre otros. Lo 

anterior para ser presentada como propuesta. Los valores que se relacionan en la tabla son 

anuales. Como conclusión y recomendación del análisis financiero queda a decisión de la alta 

dirección de la empresa de acuerdo con su planeación presupuestal el destinar los recursos 

económicos para ser destinados en pro de la seguridad y salud ocupacional de sus trabajadores. 
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Tabla 1. 

Propuesta plan de intervención 

Ítem Descripción Recursos Unidad 
Cantidad 

anual 
Valor un 

Valor 

total 
Chequeo 

Capacitación 

Higiene 

postural 

Se realizará una 

capacitación 

trimestral por 

fisioterapeuta, 

tiene duración de 

2 horas 

Tecnológicos 

(Computado) 

Humanos 

(Fisioterapeuta 

externa) 

Horas/ 

persona 
8 $ 40.000 $ 320.000 

Lista de 

asistencia 

Pausas 

Activas 

Se realizará una 

pausa semanal 

con una duración 

de 2 horas por 

fisioterapeuta: 

donde se indicará 

las pausas a 

realizar durante 

la semana.  

Humanos 

(Fisioterapeuta 

externa) 

Horas/ 

persona 
48 $ 40.000 

$ 

1.920.000 

Lista de 

asistencia 

Pausas 

Activas 

Se realizará una 

pausa diaria 

dirigida por el 

personal de la 

empresa  

Humanos (Profesional 

SST – Recursos 

humanos Interno) 

Horas/ 

persona 
 0 0 

Lista de 

asistencia 

Capacitación 

levantamiento 

de cargas 

Se realizará una 

capacitación 

trimestral por 

fisioterapeuta, 

tiene duración de 

2 horas 

Tecnológicos 

(Computado) 

Humanos 

(Fisioterapeuta 

Externa) 

Horas/ 

persona 
8 $ 40.000 $ 320.000 

Lista de 

asistencia 

Inspecciones 

de puestos de 

trabajo 

Se realizará una 

inspección anual 

al área 

administrativa 

(verificación de 

escritorio, sillas, 

apoya pies) 

Tecnológicos 

(Computado) 

Humanos 

(Fisioterapeuta 

Externa) 

Horas/ 

persona 
3 $ 40.000 $ 120.000 

Lista de 

asistencia 

Inspecciones 

de puestos de 

trabajo 

Se realizará una 

inspección anual 

al área operativa 

(verificación de 

posturas en la 

realización de sus 

labores) 

Tecnológicos 

(Computado) 

Humanos 

(Fisioterapeuta 

Externa) 

Horas/ 

persona 
21 $ 40.000 $ 840.000 

Lista de 

asistencia 
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Adquisición 

de elementos 

Ergonómicos  

Compra de apoya 

pies 
Físicos  1 $ 70.000 $ 70.000 

Lista de 

asistencia 
Compra de silla 

ergonómica 
Físicos  1 $ 140.000 $ 140.000 

Lista de 

asistencia 
Compra de pad 

mouse  
Físicos  1 $ 20.000 $ 20.000 

Lista de 

asistencia 

TOTAL $ 3.750.000 

Fuente: Elaboración propia. 
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8. Conclusiones y recomendaciones 

8.1. Conclusiones 

Teniendo en cuenta los resultados del Cuestionario Nórdico, la encuesta 

sociodemográfica y la aplicación del método REBA, en las actividades tanto como operativas y 

administrativas, se infiere realizar acciones inmediatas teniendo en cuenta las evaluaciones 

realizadas y observadas y por ende las recomendaciones adquiridas, para poder disminuir el 

riesgo y el impacto en los trabajadores en las afectaciones músculo esqueléticas, lo que se debe 

tener en cuenta en el desarrollo y productividad de la empresa.  

Es necesario reconocer a los colaboradores que se reconocieron con un puntaje alto en el 

riesgo de adquisición de desórdenes músculo esqueléticos, a fin de tomar acciones correctivas lo 

antes posible, y disminuir el riesgo de ausentismo y enfermedades laborales.  

Se tiene en cuenta que el dolor dorso lumbar es uno de los dolores más recurrentes y 

presenten en los colaboradores de la empresa, relacionando las actividades que desempeñan 

dentro de su jornada laboral. Se puede deducir que la sintomatología puede llegar a ser crónica 

teniendo en relación el tiempo de antigüedad que tienen los trabajadores en la empresa.  

Es importante mencionar que se lograron los objetivos propuestos inicialmente por la 

investigación realizada, con el fin de lograr el diseño de una propuesta de un plan de 

intervención que la empresa pueda aplicar.  

Durante el proceso de la aplicación del Cuestionario Nórdico, la encuesta 

sociodemográfica y el método REBA, no se presentó ningún inconveniente con los trabajadores 

de la empresa. Por lo que fue posible reconocer e indagar a cabalidad las condiciones y labores 



85 

 

 

 

 

de cada trabajador e identificar las zonas anatómicas más relevantes que son afectadas por la 

carga muscular que pueden desencadenar desordenes músculo esquelético.  

Es posible considerar que las funciones que ejecutan los trabajadores a diario, algunas 

tienen una carga física, constante o de ángulos fuera de los grados de confort. Por lo que se 

puede deducir que es necesario encontrar actividades en las que el trabajador se encuentre 

realizando tareas laborales dentro de un plano medio optimizando la salud del trabajador, la 

integridad articular y la disminución en la prevalencia de desórdenes músculo esqueléticos. 

Es primordial la implementación de la educación y el autocuidado en los trabajadores, ya 

que se pueden implementar acciones diarias en pro de la salud y la mejora en el estado físico de 

los trabajadores, en relación con sus actividades laborales y sus puestos de trabajo. Proceso que 

se basa en la constancia y en la implementación paulatina de las actividades de mejora.  

Finalmente, si es posible que la empresa tome la decisión de implementar el plan de 

intervención para la prevención de desórdenes músculo esqueléticos, se podrá mejorar el 

desempeño laboral y por ende las actividades que realiza la empresa, consiguiendo múltiples 

beneficios a los directivos de la empresa. No solo a nivel económico sino de igual forma a nivel 

psicosocial, que puede favorecer las actividades y las labores de la empresa.  

Es relevante poder implementar y tomar acciones en pro de beneficios conjuntos por 

medio de los programas en seguridad y salud en el trabajo, junto con la ARL, y, por ende, poder 

corregir de forma inmediata las estrategias de la empresa, y poder llevar un control más exacto 

de la recurrencia y de los riesgos músculo esqueléticos a los que se encuentran expuestos los 

trabajadores. De igual forma fortalecer el programa de capacitación laboral en los funcionarios 
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operarios y administrativos, dentro de todas sus líneas de acción para poder disminuir la carga 

muscular y postural y por ende favorecer en el desempeño de los colaboradores y rendimiento de 

estos.  

8.2. Recomendaciones  

Dentro de las recomendaciones es necesario brindar la información recolectada a la 

empresa, en pro de adquirir una intervención de forma inmediata, a fin de poder realizar acciones 

correctivas y preventivas.  

Acciones como la implementación de campañas que permitan el control de las acciones 

de los trabajadores enfocadas a sus labores diarias, con el fin de lograr el seguimiento adecuado 

de las prácticas de autocuidado y bienestar. 

Se recomienda realizar las evaluaciones de forma periódica, con el fin de llevar un 

control y relación en el tiempo, para reconocer las sintomatologías y por ende poder actuar de 

forma inmediata para la prevención de desórdenes músculo esqueléticos.  

Brindar espacios por parte de la empresa para la implementación de las acciones, con el 

objetivo de lograr la prevención adecuada dentro de las actividades laborales y las tareas de cada 

trabajador, buscando la adecuada relación entre los ángulos de confort y la fuerza muscular. 

Siendo de suma importancia tomar carta en el asunto, puesto que, si no hay una 

intervención a corto plazo, es muy probable presentar alteraciones en los trabajadores, por lo que 

es necesario generar unas adaptaciones dentro de las actividades que se desempeñan dentro de la 

empresa, como la ejecución de los movimientos, las herramientas que se usan, el levantamiento 

de cargas, fuerzas excesivas y posturas inadecuadas.  
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Dentro de las recomendaciones brindadas a la empresa, se solicita realizar los cambios 

necesarios dentro de la organización, como brindar los espacios y las áreas en las que puedan 

realizar y desempeñar sus actividades extras con el fin de minimizar la sintomatología de las 

actividades laborales.  

 Adecuado diseño y ubicación del puesto de trabajo. 

 El uso de adecuadas herramientas para el desempeño de la labor. 

 Posturas adecuadas, con las articulaciones dentro de los grados adecuados de 

confort. 

 Tener autoconocimiento e identificación de los riesgos en cada tarea y puesto de 

trabajo.  

 Evitar esfuerzos musculares prolongados o el uso de la fuerza excesiva. 

 Realizar de forma cumplida y adecuada las rotaciones propuestas y planteadas por 

parte de la empresa para disminuir la carga física y osteomuscular.  

 Realizar pausas activas cada 90 minutos o máximo 120 minutos a fin de relajar y 

recuperar la fuerza muscular global.  
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10. Anexos 

Anexo 1. Encuesta sociodemográfica 

 

 

NOMBRE: 

CARGO: FECHA:

A. BAJO < 18.5

C. SOBREPESO 25 – 29.9

D OBESIDAD 2 35 – 39.9

E. OBESIDAD 3 >40

A. Primaria

B. Secundaria

E. pregrado

F. Posgrado

6. ESTADO CIVIL:

A. 1 año o menos

B. Casado

C.Unión libre

D. Separado

E. Viudo

FIRMA DEL TRABAJADOR

ELABORÓ REVISÓ

SISO GERENTE

B. De 1 a 2 años

C. De 3 a 5 años

D. De 11 a 20 años

E. 20 años en adelante

5. ANTIGÜEDAD EN LA EMPRESA: 

                   A. Soltero

A.       Femenino

B.       Masculino 

C. Técnico

D. Tecnológico

C. Entre 41 - 50 años

D. Entre 51 - 30 años C. OBESIDAD 1 30 – 34.9

2. GENERO: 4. NIVEL DE ESCOLARIDAD:

Marque con una X, recuerde que solo debe marcar una vez, sin tachones, ni enmendaduras

1. EDAD: 3. IMC:

A. Entre 20 - 30 años

B. Entre 31 - 40 años B. NORMAL 18.5 – 24.9

ENCUESTA PERFIL SOCIODEMOGRÁFICO

                       IDENTIFICACIÓN: 
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Anexo 2. Cuestionario Nórdico 

 

 

¿Cuánto TIEMPO ESTA CON 
MOLESTIAS? 
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Anexo 3. Método REBA 

 

 

Fuente: Cenea (2021). 
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Anexo 4. Matriz de riesgos 

 

Matriz de identificacion de peligros y evaluacion de riesgos
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SI NO SI NO

1 Virus

Enfermedades 

infectocontagi

osas, alergias 

como gripe , 

hepatitis, 

poliomielitis, 

diarreas, 

infecciones 

respiratorias, 

resfriados, 

COVID-19

Si 3 0 0 3 8

Uso de 

productos 

desinfectan

tes en las 

superficies 

de la 

locación

Jornadas 

de 

limpieza 

por parte 

del 

personal 

de 

servicios 

generales 

en las 

instalacio

nes de la 

empresa

Ninguno 2 4 8

ME
DI

O

25 ## II

Aceptable 

con Control 

Especifico

Ninguno Ninguno

Acomodac

ion de 

puestos de 

trabajo 

según 

control de 

aforo

1 2 2

BA
JO

25 50 III Mejorable X X

2
 Bacterias, 

parasitos

Enfermedades 

como 

neumonía, 

diarreas, 

salmonelosis, 

neumonía, 

tétanos

Si 3 0 0 3 8

Uso de 

productos 

desinfectan

tes en las 

superficies 

de la 

locación

Jornadas 

de 

limpieza 

por parte 

del 

personal 

de 

servicios 

generales 

en las 

instalacio

nes de la 

empresa

Ninguno 2 3 4 BA
JO

25 ## III Mejorable Ninguno Ninguno Ninguno 1 3 4 BA
JO

25 100 III Mejorable X

3 Hongos

Áreas donde se 

proliferen hongos como 

zonas húmedas 

(sótanos) o 

excremento de 

animales (ratones, 

ratas, palomas, gatos, 

perros, etc.)

Enfermedades 

como 

candidiasis, 

criptococosis, 

aspergilosis, 

micosis.

Si 3 0 0 3 8 Ninguno Ninguno Ninguno 2 3 6

ME
DI

O

25 150 II

Aceptable 

con Control 

Especifico

Ninguno Ninguno Ninguno 2 3 6

ME
DI

O

25 150 II

Aceptable con 

Control 

Especifico

X

4
Fluidos o 

Excrementos

Por el ingreso a 

baños, instalaciones, 

o en vía publica 

Ingreso de 

paracitos al 

cuerpo 

humano 

generando 

afecciones 

generales de 

salud.

Si 3 0 0 3 8

Uso de 

productos 

desinfectan

tes en las 

superficies 

de la 

locación

Jornadas 

de 

limpieza 

por parte 

del 

personal 

de 

servicios 

generales 

en las 

instalacio

nes de la 

empresa

Ninguno 2 2 4 BA
JO

25 ## III Mejorable Ninguno Ninguno Ninguno

Jornada de aseo diaria a 

los baños

Señalizar y advertir un buen 

orden y aseo en los baños

Programa de inspecciones

Ninguno

1. Aseo 

diario 

controlado 

por el 

edificio de 

unidades 

sanitarias

2.Habladore

s en los 

baños Aseo

3. 

Implementac

ion 

2 2 4 BA
JO

25 100 III Mejorable X X

5
Ruido 

Intermitente

Generado por el 

entorno de trabajo por 

líneas telefónicas, 

comunicación de 

funcionarios en la 

oficina y ruidos 

externos de la oficina

Disminución 

auditiva, 

desordenes 

musculo 

esqueléticos a 

nivel cervical, 

cefaleas, 

estrés.

Si 3 0 0 3 8 Ninguno Ninguno Ninguno 2 3 6

ME
DI

O

10 60 III Mejorable Ninguno Ninguno Ninguno

Capacitar al personal en 

identificación y control de 

riesgos incluye Componente 

Ruido y los efectos en la 

salud. 

Reporte de actos y 

condiciones inseguras

Ninguno

1. 

Seguimiento 

al reporte de 

actos y 

condiciones 

inseguras

2 3 6

ME
DI

O

10 60 III Mejorable X X

6

Iluminación 

(luz visible por 

exceso o 

deficiencia)

Generado por el 

ingreso de la luz 

natural y suministro 

de artificial , por las 

ventanas de las 

instalaciones .

Fatiga visual, 

resequedad, 

dificultad en el 

enfoque, 

visión borrosa 

o doble, 

alteración en 

la percepción 

de colores y 

dolor de 

cabeza.

Si 3 0 0 3 8 Ninguno

iluminacio

n artificial

instalacio

n de 

difusor de 

luz natural 

en las 

ventanas

Ninguno 2 3 6

ME
DI

O

10 60 III Mejorable Ninguno Ninguno Ninguno

Capacitacion identificacion 

de riesgos Componente  el 

brillo y reflejo

 Medicion higienica de 

iluminacion

Programa de inspecciones

Pausas activas visual

Capsula pausas activas 

visuales

Comunicados adaptacion 

de puestos de trabajo

Examenes medicos 

optomeria

Ninguno

1. 

Capacitacio

n en 

identificacio

n de riesgos 

2. Medición 

Higienica de 

iluminación 

en las áreas.

3. 

Seguimiento 

examenes 

recomendac

iones 

medica 

optometria

4. Capsula 

pausas 

activas

5. Boletinas 

me cuido te 

cuido Boletin 

RRHH

1 4 4 BA
JO

10 40 III Mejorable X X

7

Cambios 

climaticos  

(calor y frío)

Generado por las 

condiciones 

ambientales de las 

ciudades o lugares de 

trabajo 

Estrés térmico, 

enfermedades 

respiratorias, 

perdida de la 

consciencia, 

por golpe de 

calor, fatiga, 

cefaleas, 

dolores 

osteomusculare

s

Si 3 0 0 3 8 Ninguno Ninguno Ninguno 2 3 6

ME
DI

O

10 60 III Mejorable Ninguno Ninguno

Suministro 

de Aire 

acondiciona

do en las 

intalaciones 

con 

posibilidad 

de 

encendido y 

apagado 

por areas 

de trabajo

Capacitacion al personal en 

riesgo físico los efectos sobre 

la salud y sus 

consecuencias.

Estudio de confort termico

Ninguno

1. suministro 

de aire 

acondicionad

o en las 

instalaciones

2. 

capacitacion 

identificacion 

de riesgos en 

induccion y 

reinducccion

3. Estudio de 

1 3 3

BA
JO

10 30 IV Tolerable X X

8

Radiaciones 

no ionizantes 

(ultravioleta, 

radiofrecuenci

a)

Generado por estar 

expuesto a lámparas 

fluorescentes y luz 

solar,   por el uso de 

equipos de 

comunicación celular 

y equipo de trabajo 

computadores, 

portatiles. 

Enfermedades 

cutáneas 

(cáncer en la 

piel, 

hiperpigmenta

cion)  oculares 

(cataratas, 

eritemas, foto 

sensibilidad), 

Cefaleas, 

Si 3 0 0 3 8 Ninguno

Pantalla 

con filtro 

ultraviolet

a

Ninguno 2 3 6

ME
DI

O

25 ## II

Aceptable 

con Control 

Especifico

Ninguno

Cambio, 

ajuste y 

manteni

miento 

de 

luminaria

s, 

equipos 

de 

computo

s según 

necesida

d 

Ninguno

Programa de Inspecciones 

(Componente Otros 

Riesgos Físicos)

Medicion de iluminacion

Reporte Condiciones y/o 

Actos Peligrosos 

(Componente Otros 

Riesgos Físicos)

Programa de Pausas 

Activas (en la jornada 

laboral para realizar 

descanso visual)

Programa Exámenes 

Médicos Ocupacionales de 

Ingreso, Periódicos, de 

Egreso (énfasis en 

Sistema Ocular) o 

Especializados para este 

riesgo

Ninguno

1. Medición 

Higienica de 

iluminación 

en las áreas.

2. 

Seguimiento 

examenes 

recomendac

iones 

medica 

optometria

3. 

Capacitacio

nes y/o 

comunicado 

de 

acomodacio

n de puestos 

de trabajo

1 3 3 BA
JO

25 75 III Mejorable X X

9
Radiaciones 

ionizantes 

Exposición a radiación 

inozante proveniente 

de: de la Radiación que 

generan los Rayos del 

Sol

Dinsconfirt 

Térmico, Dolor 

de Cabeza, 

Estrés, 

Quemaduras 

en la Piel, 

Fatiga Visual, 

Cáncer de Piel

Si 3 0 0 3 2 Ninguno Ninguno Ninguno 2 1 2 BA
JO 10 20 IV Tolerable Ninguno Ninguno Ninguno

Capacitacion autocuidado 

laboral

Examenes medicos 

ocupacionales

Ninguno
1. Examenes 

medicos
1 1 2

BA
JO

10 20 IV Tolerable X X

10

Líquidos 

(nieblas y 

Rocíos) / 

Gases y 

vapores

Elementos de aseo 

(rociadores, jabones, 

limpiones)  al 

momento de realizar 

el aseo en las 

instalaciones de la 

empresa.

Si 3 0 0 3 2 Ninguno Ninguno Ninguno 2 2 4 BA
JO 25 ## III Mejorable Ninguno Ninguno Ninguno

Capacitacion identificacion 

de riesgos

Etiqueta de Productos 

Quimicos

Señalizacion durante las 

labores de aseo

Fichas de seguridad

Ninguno

1. 

Señalizacion 

durante 

jornadas de 

aseo

2. 

Procedimien

to manejo de 

quimicos

3. Fichas de 

seguridad

2 2 4

BA
JO

25 100 III Mejorable

11
Humos no 

metálicos

Generados por emisión 

de CO, de los 

vehículos durante 

desplazamientos 

Si 3 0 0 3 2 Ninguno Ninguno Ninguno 2 2 4 BA
JO 25 100 III Mejorable Ninguno Ninguno Ninguno

Capacitacion identificacion de 

riesgos

Parqueaderos ubicados fuera 

del area de la oficina

Ninguno

1. 

Capacitacion 

idnetificacion 

de riesgos en 

la induccuion 

y 

reinducciones

2. Los 

parqueaderos 

se 

encuentran 

ubicados en 

2 2 4

BA
JO

25 100 III Mejorable X X

12
Condiciones  

de  la  tarea

Generado por la 

carga  mental, el 

contenido     de     la     

tarea,     demandas 

emocionales y la 

monotonía, durante la 

jornada de trabajo, 

funciones ambiguas, 

repetitividad, carga 

fisica

Si 3 0 0 3 8 Ninguno Ninguno Ninguno 2 3 6

ME
DI

O

25 ## II

Aceptable 

con Control 

Especifico

Ninguno Ninguno Ninguno

Elaborar el profesiograma 

y determinar condiciones 

de los empleados

Capacitacion en 

componente Psicosocial 

Aplicación batería 

psicosocial de acuerdo a 

los parámetros del Min. de 

Protección Social 

Campañas de prevencion

Ninguno

1. 

Elaboración 

del 

profesiogra

ma por una 

entidad 

competente 

(Marsh). 

2. Aplicación 

de batería 

psicosocial 

2019 (se 

2 3 6

ME
DI

O

25 150 II

Aceptable con 

Control 

Especifico

X X

13
Jornada de 

trabajo 

Generado por la falta 

de pausas horas 

extras, por el nivel de 

responsabilidad de los 

cargos, jornada 

prolongada, altos 

ritmos de trabajo, 

turnos rotativos

Si 3 0 0 3 8 Ninguno Ninguno Ninguno 2 3 6

ME
DI

O

25 150 II

Aceptable 

con Control 

Especifico

Ninguno Ninguno Ninguno

Definir jornadas de trabajo, 

evaluando las capacidades 

personales con relación a la 

demanda de trabajo

 actividades de Bienestar y 

programa de beneficios.

Ninguno

1. Definición 

dejornadas de 

trabajo por 

medio del 

reglamento 

interno de 

trabajo.

2. Programa 

de beneficios 

2 3 6

ME
DI

O

25 150 II

Aceptable con 

Control 

Especifico

X X

14

Caracteristica

s del grupo 

social

Generada por falta de 

participacion,relacion

es interpersonales 

conflitivas

Si 3 0 0 3 8 Ninguno Ninguno Ninguno 2 3 6

ME
DI

O

25 ## II

Aceptable 

con Control 

Especifico

Ninguno Ninguno Ninguno

Aplicación batería 

psicosocial de acuerdo a 

los parámetros del Min. de 

Protección Social 

Campañas de prevencion

actividades de Bienestar y 

programa de beneficios.

Ninguno

1. Aplicación 

de batería 

psicosocial 

2019 (se 

tiene en 

espera la 

2 3 6

ME
DI

O

25 150 II

Aceptable con 

Control 

Especifico

X X

15

Postura 

prolongada 

cedente

Generada al estar 

durante la jornada 

laboral por mas del 

75% del tiempo de la 

jornada laboral (6 horas 

diarias)

Dolores 

osteomuscular

es, tensión, 

espasmo y 

debilidad 

muscular.

Fatiga e 

incomodidad, 

Si 3 0 0 3 6 Ninguno Ninguno Ninguno 2 4 8

ME
DI

O

25 200 II

Aceptable 

con Control 

Especifico

Ninguno

Asignacio

n de sillas 

ergonomic

as

Ninguno Ninguno 1 4 4

BA
JO

25 100 III Mejorable X x

16

Postura

Anti 

gravitacional 

Se genera al usar los 

teclados de equipos 

de computo, sin el 

apoyo 

correspondiente de 

las extremidades 

superiores y al dejar 

colgando los 

miembros inferiores 

en la silla y no contar 

con un soporte.

Si 3 0 0 3 6 Ninguno Ninguno Ninguno 2 3 6

ME
DI

O

25 ## II

Aceptable 

con Control 

Especifico

Ninguno Ninguno Ninguno Ninguno 2 3 6

ME
DI

O

25 150 II

Aceptable con 

Control 

Especifico

X x

17

Movimientos 

repetitivos o 

Erroneos

Inadecuado 

acomodación y 

organización del puesto 

o en el puesto de 

trabajo. Trabajo 

prolongado en posición 

sedente acompañado 

de movimientos 

repetitivos. 

Generada por el uso 

del teclado y mouse de 

los equipos de 

computo.

lesiones por 

trauma 

acumulativo, 

lesiones del 

sistema 

músculo 

esquelético, 

sindromes 

deltunel del 

carpo y 

quervain

Si 3 0 0 3 6

Adecuacion 

mobiliario 

puestos de 

trabajo

Ninguno Ninguno 2 3 6

ME
DI

O

60 360 II
No 

Aceptable
Ninguno Ninguno

Mobiliario 

ergonomic

o

Ninguno 2 3 6

ME
DI

O

25 150 II

Aceptable con 

Control 

Especifico

X x

18

Manipulación 

de cargas -

Sobresfuerzo

s

Generado durante el 

levantamiento de 

equipos, 

herramientas, 

insumos de oficina o 

trasporte de equipos 

portátiles de computo 

para reuniones

Lesiones por 

trauma 

acumulativo, 

lesiones del 

sistema 

músculo 

esquelético 

hernias

Si 3 0 0 3 2 Ninguno Ninguno Ninguno 2 2 4 BA
JO

25 ## III Mejorable Ninguno Ninguno Ninguno Ninguno 1 2 2 BA
JO

25 50 III Mejorable X x

19 Mecánico

Mecánico,

Uso de herramientas 

de oficina (bisturi, 

tijeras, perforadora, 

saca ganchos, 

cosedora)

Golpes, 

cortadas y/o 

lesiones en 

diferentes 

partes del 

cuerpo.

Que pueden 

ocasionar 

contusiones, 

heridas, 

traumas entre 

Si 3 0 0 3 8

Suministro 

de 

elementos 

en buen 

estado

Ninguno Ninguno 2 3 6

ME
DI

O

10 60 III Mejorable Ninguno Ninguno Ninguno

 reporte de Accidentes e 

incidentes de Trabajo

Campaña en  Orden y aseo 

en el lugar de trabajo 

Reporte de actos y 

condiciones inseguras

Brigada de emergencia 

(Primeros auxilios)

Ninguno

1.  

actividades 

de orden y 

aseo 

(personal de 

servicios 

generales)

2.seguimiento 

a reporte de 

actos y 

condiciones 

2 2 4

BA
JO

10 40 III Mejorable X

20
Eléctrico baja 

tensión

Generado por 

conexiones eléctricas 

y tableros eléctricos y 

carga estática 

generada por el uso 

constante de equipos 

de computo y 

telefonía móvil.

Cortos 

eléctricos, 

perdidas a la 

propiedad, 

quemaduras, 

daños 

neurológicos o 

cardiovascular

es, conatos de 

incendio

Si 3 0 0 3 8

Instalacione

s con Polo 

a Tierra

Mantenimi

ento 

locativo

Ninguno 2 3 6

ME
DI

O

10 60 III Mejorable Ninguno Ninguno

Canalizaci

on del 

cableado 

deribado 

de los 

puestos de 

trabajo

Instalación de señalizacion 

Riesgo electrico

Programa de inspeccion 

de instalaciones

Plan de reporte de actos y 

condiciones inseguras 

Programa de capacitacion 

(identificacion de peligros, 

Birgada de emergenca y 

plan de emergencia, 

induccion y reinduccion). 

Ninguno

1. 

Señalización 

Riesgo 

electrico

2.Programa 

de 

inspeccione

s

3.Programa 

de 

Capacitacio

nes

4. 

2 3 6

ME
DI

O

10 60 III Mejorable X X

21
Tecnológicos 

Explosión

Generado por los 

posibles cortos 

eléctricos que se 

puedan generar por 

toma corrientes o la 

UPZ y la acumulación 

de material 

combustible cerca a 

fuentes como 

tomacorrientes o 

acumulación de gases 

como GLP

Quemaduras, 

asfixia, perdida 

de materiales, 

equipos y 

afectación de la 

continuidad del 

negocioConato 

de incendio o 

incendio.

Si 3 0 0 3 3 Ninguno

Equipo 

para 

atencion 

de 

emergenci

as -

Extintores 

tipo 

Multipropós

ito ABC de 

10 Libras y 

Extintor 

Solkaflam 

Dvulgació

n del plan 

de 

emergen

cias de la 

compañía

.

Charlas y 

capacitac

iones de 

seguridad 

de 

brigadas 

2 3 6

ME
DI

O

25 150 II

Aceptable 

con Control 

Especifico

Ninguno Ninguno Ninguno

Instalación de señalizacion y 

ruta de evacuacion, e 

identificando los elementos 

de emergencias (extintor, 

botiquin, camilla y demas), 

reporte de actos y 

condiciones inseguras, 

programa de capacitacion 

(identificacion de peligros - 

plan de emergencias)

Ninguno

1.  

Identificación 

y señalización 

de elementos 

y equipos de 

atención a 

emergencias. 

2. Realización 

de la 

identificación 

de las toma 

corrientes y 

del equipo 

2 3 6

ME
DI

O

25 150 II

Aceptable con 

Control 

Especifico

X X

22 Locativo

Generado por 

superficies de trabajo 

irregulares, o 

elementos mal 

ubicados, por la falta 

de acorazamiento de 

cables de redes de 

voz, datos y cables 

de poder de los 

equipos de computo. 

Caideas de objeto, 

caidas al mismo nivel

Golpes, 

fracturas, 

politraumatism

os, lesiones 

por caída de 

personas 

desde su 

propia altura 

y/o daño a los 

equipos.

Si 3 0 0 3 8 Ninguno Ninguno Ninguno 2 3 6

ME
DI

O

10 60 III Mejorable Ninguno Ninguno

distribuir u 

organizar 

cableado 

Campaña de orden y aseo

Programa de inspecciones 

planeadas

Reporte de actos y 

condciones inseguras, 

programa de capacitacion( 

identificacion de peligros)

Ninguno

1. 

Seguimiento 

programa de 

inspeccione

s  de áreas y 

puestos de 

trabajo de 

tipo locativo.

2. 

Seguimiento 

actividades 

orden y aseo 

(Personal de 

servicios 

generales)

2 3 6

ME
DI

O

10 60 III Mejorable X X

23 Públicos

Generado por robos, 

atracos y asaltos en 

desplazamientos fuera 

de la empresa,

Golpes, 

heridas, 

fracturas, 

politraumatismo

s, lesiones con 

arma de fuego 

o arma blanca, 

muerte

Si 3 0 0 3 2 Ninguno Ninguno Ninguno 2 3 6

ME
DI

O

25 150 II

Aceptable 

con Control 

Especifico

Ninguno Ninguno Ninguno Campañas de riesgo publico Ninguno

1.  campaña 

capacitacion 

de  riesgo 

publico, 

divulgación de 

los riesgos y 

peligros.

2 3 6

ME
DI

O

25 150 II

Aceptable con 

Control 

Especifico

X X

24
Accidentes 

de transito

Generado por 

traslados para 

actividades 

comerciales de la 

empresa en vehículos 

de servicio publico o 

privado. 

Desplazamientos a 

locaciones de 

clientes a nivel 

nacional

Golpes, 

heridas, 

fracturas, 

politraumatism

os, o muerte

Si 3 0 0 3 2 Ninguno Ninguno Ninguno 2 3 6

ME
DI

O

25 ## II

Aceptable 

con Control 

Especifico

Ninguno Ninguno Ninguno

Realizar campaña o 

capacitación riesgo publico

Capacitacion en 

autocuidado 

Ninguno

1.  campaña 

capacitacion 

de s riesgo 

publico, 

divulgación 

de los 

riesgos y 

peligros. 

(por 

emergencia 

sanitaria se 

2 3 6

ME
DI

O

25 150 II

Aceptable con 

Control 

Especifico

X X

Alturas

Realizar ascenso a  2 

m de alturas durante 

las visitas de riesgo a 

clientes (Solo 

desplazamientos)

Caidas a nivel 

de altura 

Contusiones, 

heridas, 

amputaciones,  

lesiones de 

diversa 

gravedad y 

muerte

No 3 0 0 3 2 Ninguno Ninguno Ninguno 6 1 6

ME
DI

O

60 ## II
No 

Aceptable

Señalizacion y 

demarcacion de areas, 

reporte de actos y 

condciones inseguras, 

Programa para trabajo en 

alturas, curso de trabajo 

avanzado en alturas, 

Programa de examenes 

medicos con enfasis en 

alturas, programa de 

inspecciones planeadas 

uso de 

equippos 

de alturas

Uso de 

EPP 

deacuerdo 

a la labor

1. 

Verificacion 

señalizacion

2.Seguimien

to a reporte 

de actos y 

condiciones 

inseguras

3. Pograma 

para trabajo 

en alturas

2 3 6

ME
DI

O

25 150 II

Aceptable con 

Control 

Especifico

25
Fenomenos 

Naturales

sismos  - 

precipitaciones 

- inundacion - 

Terremoto - 

vendabal

Precipitaciones (lluvias, 

granizadas, heladas), 

Sismo

Fallas 

estructurales 

con eventos 

conexos como 

derrumbe de 

elementos 

portantes o 

divisorios, 

daños en 

infraestructura, 

pérdida de 

información.

No 3 0 0 7 2

Edificacion 

bajo codigo 

sismo 

resistente

Ninguno Ninguno 2 4 8

ME
DI

O

60 480 II
No 

Aceptable
Ninguno Ninguno

Edificacion 

bajo codigo 

sismo 

resistente

Señalizacion Rutas de 

emergencia

Plan de emergencia,

Contitucion de Brigada de 

emergencia

ejecucion de simulacros de 

emergencis

Programa de capacitacion

Programa de inspecciones 

componente de emergencia

Equipos de atencion 

emergencias

Plan de emergencias

Dotacion de 

Brigada de 

emergencia

1. inspeccion 

de 

señalizacion

2. Reuniones 

periodicas de 

Brigada

3. 

seguimiento a 

ejecucion de 

simulacros 

4 seguimiento 

a ejecucion 

programa de 

2 4 8

ME
DI

O

60 480 II No Aceptable X X

Condicione

s de 

seguridad

1. Capsula 

pausas 

saludables

2. Realización 

de 

Inspecciones 

ergonomicas 

a los puestos 

de trabajo 

durante la 

emergencia 

en casa de 

forma 

voluntaria

3. Campaña 

de buenos 

habitos de 

vida 

saludable. 

4.ejecucion 

del programa 

de 

inspecciones

5. 

Seguimiento 

a  reporte de 

actos y 

condiciones 

inseguras

6. 

Seguimiento 

a 

recomendaci

ones EMO

7. PVE 

Biomecanico

Quimico

Alteraciones  

respiratorias 

(Asma, 

bronquitis y 

bronquiolitis, 

neumoconiosis, 

cáncer de 

pulmón, 

neumonitis),  

alteraciones 

cutáneas,  

alteraciones 

visuales

Psicosocial

Todas las 

reacciones 

relacionadas 

con el estrés 

psicosocial; 

conflictos y 

efectos 

negativos 

sobre la 

productividad, 

el ambiente de 

trabo y clima 

organizacional

.

Biomecánic

os

Campaña de pausas 

activas

estudios de puesto de 

trabajo 

PVE biomecanico

Programa de inspecciones 

planeadas

Reporte de actos y 

condiciones inseguras

Examenes medicos 

ocupacionales con enfasis 

osteomuscular

Programa de 

capacitaciones (Enfocada 

en el riesgo)

Aplicacion de encuestas de 

sintomas

Físico

SE
GU

IM
IE

NT
O 

A 
LO

S 

CO
NT

RO
LE

S

PROBABILIDA

D
CONSECUENCIA

AC
EP

TA
BI

LID
AD

Biológico

Virus y bacterias 

presentes en el 

ambiente laboral.

Grupos de personas 

con contacto directo,  

compartiendo 

elementos de uso 

común y que pueden 

ser fuentes de 

transmisión de 

patógenos como lo son 

los virus y bacterias, en 

sanitarios y aparatos 

como teléfono, entre 

otros.

Actividades de orden y aseo 

diarias

Programa de Capacitación 

(Riesgos Biológicos en el 

Trabajo énfasis en 

Bioseguridad, Divulgación de 

Temas de Prevención por 

Riesgos de Salud Pública)

Identificar riesgos 

epidemiológicos por zona 

generacion de planes de 

accion: (en caso necesario 

programar vacunaciones, 

campañas)

Jornadas de limpieza orden y 

aseo capacitaciones y 

campañas

Seguimiento Medico de 

acuerdo a necesidades 

(COVID)

Señalizacion lavado 

adecuado de Manos - Uso de 

Tapabocas - Distanciamiento 

social

Plan de intervencion COVID - 

Gestion del cambio

Protocolo de Bioseguridad 

COVID-19 (Aplicacion  y 

seguimiento de medidas 

definidas en el protocolo)

Mediciones de control de 

afoto, ventilacion, 

inspecciones de aplicacion 

protocolo de bioseguridad

Teletrabajo

Covid-19: 

Tapabocas 

(en lugares 

requeridos 

por la 

legislacion)

1. Campañas  

de seguridad 

para 

prevenciòn de 

enfermedade

s 

respiratorias 

COVID-19.

3. Actividades 

diarias  de 

orden y aseo

4. Campañas 

boletin RRHH

5. Activacion 

protocolo de 

Bioseguridad - 

Implementaci

on de 

medidas 

6. Re 

Iduccion 

inclusion 

protocolo de 

bioseguridad

CONTROL 

REALIZADO

EFECTIVIDAD 

DEL CONTROL

AC
EP

TA
BI

LID
AD

EL
IM

IN
AC

IÓ
N

SU
ST

ITU
CI

ÓN

CO
NT

RO
LE

S 
DE

 

IN
GE

NI
ER

IA

 C
ON

TR
OL

ES
 

AD
MI

NI
ST

RA
TIV

OS
, 

SE
ÑA

LIZ
AC

IÓ
N 

 Y
 

AD
VE

RT
EN

CI
A

EQ
UI

PO
S 

/ E
LE

ME
NT

OS
 

DE
 P

RO
TE

CC
IÓ

N 

IN
DI

VI
DU

AL

EVALUACIÓN DEL RIESGO RESIDUAL

PELIGRO

DESCRIPCI

ÓN DEL 

PELIGRO

FUENTE 

GENERADORA

POSIBLES 

EFECTOS

NÚMERO DE 

EXPUESTOS

HO
RA

S 
DE

 E
XP

OS
IC

IÓ
N 

AL
 D

IA

PROBABILIDA

D

CONSECUENCI

A

ÍTE
M

IDENTIFICACIÓN DEL PELIGRO

RU
TIN

AR
IA

EXPOSICIÓN
MEDIDAS DE CONTROL 

EXISTENTES

EVALUACIÓN DEL RIESGO MEDIDAS DE CONTROL

Martha Liliana Garcia

EMPRESA NIT AREA FECHA DE EVALUACIÓN INICIAL FECHA DE SEGUIMIENTO SEGUIMIENTO REALIZADO POR:

ALL PLAST S.A.S 8000771026 METAL-MECANICA ene-22 ene-23

ALL PLAST S.A.S.
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Anexo 5. Videos Presentación de capacitaciones  

VIDEOS ALL PLAST - Google Drive 

Anexo 6. Material ilustrativo utilizado en capacitaciones – Riesgo ergonómico 

 

https://drive.google.com/drive/folders/1xYieoagrotEwfjar_47EjJq9nyLjEfNS
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Anexo 6. Pausas activas para información en cartelera 
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Anexo 7. Estrategia de Rotación de tareas 

 

 

HORA LUNES MARTES MIERCOLES JUEVES VIERNES SABADO LUNES MARTES MIERCOLES JUEVES VIERNES SABADO

7:00AM PINTURA PINTURA PINTURA PINTURA PINTURA PINTURA LIJADO LIJADO LIJADO LIJADO LIJADO LIJADO

7:30AM PINTURA PINTURA PINTURA PINTURA PINTURA PINTURA LIJADO LIJADO LIJADO LIJADO LIJADO LIJADO

8:00AM PINTURA PINTURA PINTURA PINTURA PINTURA PINTURA LIJADO LIJADO LIJADO LIJADO LIJADO LIJADO

8:30AM LIJADO LIJADO LIJADO LIJADO LIJADO LIJADO PINTURA PINTURA PINTURA PINTURA PINTURA PINTURA

9:00AM LIJADO LIJADO LIJADO LIJADO LIJADO LIJADO PINTURA PINTURA PINTURA PINTURA PINTURA PINTURA

9:30AM LIJADO LIJADO LIJADO LIJADO LIJADO LIJADO PINTURA PINTURA PINTURA PINTURA PINTURA PINTURA

10:00AM PINTURA PINTURA PINTURA PINTURA PINTURA PINTURA LIJADO LIJADO LIJADO LIJADO LIJADO LIJADO

10:30AM PINTURA PINTURA PINTURA PINTURA PINTURA PINTURA LIJADO LIJADO LIJADO LIJADO LIJADO LIJADO

11:00AM PINTURA PINTURA PINTURA PINTURA PINTURA PINTURA LIJADO LIJADO LIJADO LIJADO LIJADO LIJADO

11:30AM PINTURA PINTURA PINTURA PINTURA PINTURA PINTURA LIJADO LIJADO LIJADO LIJADO LIJADO LIJADO

12:00M

12:30M

1:00PM

1:30PM LIJADO LIJADO LIJADO LIJADO LIJADO PINTURA PINTURA PINTURA PINTURA PINTURA

2:00PM LIJADO LIJADO LIJADO LIJADO LIJADO PINTURA PINTURA PINTURA PINTURA PINTURA

2:30PM LIJADO LIJADO LIJADO LIJADO LIJADO PINTURA PINTURA PINTURA PINTURA PINTURA

3:00PM PINTURA PINTURA PINTURA PINTURA PINTURA LIJADO LIJADO LIJADO LIJADO LIJADO

3:30PM PINTURA PINTURA PINTURA PINTURA PINTURA LIJADO LIJADO LIJADO LIJADO LIJADO

4:00PM PINTURA PINTURA PINTURA PINTURA PINTURA LIJADO LIJADO LIJADO LIJADO LIJADO

HORA LUNES MARTES MIERCOLES JUEVES VIERNES SABADO LUNES MARTES MIERCOLES JUEVES VIERNES SABADO

7:00AM PULIDO PULIDO PULIDO PULIDO PULIDO PULIDO PANEL PANEL PANEL PANEL PANEL PANEL

7:30AM PULIDO PULIDO PULIDO PULIDO PULIDO PULIDO PANEL PANEL PANEL PANEL PANEL PANEL

8:00AM PULIDO PULIDO PULIDO PULIDO PULIDO PULIDO PANEL PANEL PANEL PANEL PANEL PANEL

8:30AM PANEL PANEL PANEL PANEL PANEL PANEL PULIDO PULIDO PULIDO PULIDO PULIDO PULIDO

9:00AM PANEL PANEL PANEL PANEL PANEL PANEL PULIDO PULIDO PULIDO PULIDO PULIDO PULIDO

9:30AM PANEL PANEL PANEL PANEL PANEL PANEL PULIDO PULIDO PULIDO PULIDO PULIDO PULIDO

10:00AM PULIDO PULIDO PULIDO PULIDO PULIDO PULIDO PANEL PANEL PANEL PANEL PANEL PANEL

10:30AM PULIDO PULIDO PULIDO PULIDO PULIDO PULIDO PANEL PANEL PANEL PANEL PANEL PANEL

11:00AM PULIDO PULIDO PULIDO PULIDO PULIDO PULIDO PANEL PANEL PANEL PANEL PANEL PANEL

11:30AM PULIDO PULIDO PULIDO PULIDO PULIDO PULIDO PANEL PANEL PANEL PANEL PANEL PANEL

12:00M

12:30M

1:00PM

1:30PM PANEL PANEL PANEL PANEL PANEL PULIDO PULIDO PULIDO PULIDO PULIDO

2:00PM PANEL PANEL PANEL PANEL PANEL PULIDO PULIDO PULIDO PULIDO PULIDO

2:30PM PANEL PANEL PANEL PANEL PANEL PULIDO PULIDO PULIDO PULIDO PULIDO

3:00PM PULIDO PULIDO PULIDO PULIDO PULIDO PANEL PANEL PANEL PANEL PANEL

3:30PM PULIDO PULIDO PULIDO PULIDO PULIDO PANEL PANEL PANEL PANEL PANEL

4:00PM PULIDO PULIDO PULIDO PULIDO PULIDO PANEL PANEL PANEL PANEL PANEL

HORA LUNES MARTES MIERCOLES JUEVES VIERNES SABADO LUNES MARTES MIERCOLES JUEVES VIERNES SABADO

7:00AM CORTE CORTE CORTE CORTE CORTE CORTE SOLDADURA SOLDADURA SOLDADURA SOLDADURA SOLDADURA SOLDADURA

7:30AM CORTE CORTE CORTE CORTE CORTE CORTE SOLDADURA SOLDADURA SOLDADURA SOLDADURA SOLDADURA SOLDADURA

8:00AM CORTE CORTE CORTE CORTE CORTE CORTE SOLDADURA SOLDADURA SOLDADURA SOLDADURA SOLDADURA SOLDADURA

8:30AM SOLDADURA SOLDADURA SOLDADURA SOLDADURA SOLDADURA SOLDADURA CORTE CORTE CORTE CORTE CORTE CORTE

9:00AM SOLDADURA SOLDADURA SOLDADURA SOLDADURA SOLDADURA SOLDADURA CORTE CORTE CORTE CORTE CORTE CORTE

9:30AM SOLDADURA SOLDADURA SOLDADURA SOLDADURA SOLDADURA SOLDADURA CORTE CORTE CORTE CORTE CORTE CORTE

10:00AM CORTE CORTE CORTE CORTE CORTE CORTE SOLDADURA SOLDADURA SOLDADURA SOLDADURA SOLDADURA SOLDADURA

10:30AM CORTE CORTE CORTE CORTE CORTE CORTE SOLDADURA SOLDADURA SOLDADURA SOLDADURA SOLDADURA SOLDADURA

11:00AM CORTE CORTE CORTE CORTE CORTE CORTE SOLDADURA SOLDADURA SOLDADURA SOLDADURA SOLDADURA SOLDADURA

11:30AM CORTE CORTE CORTE CORTE CORTE CORTE SOLDADURA SOLDADURA SOLDADURA SOLDADURA SOLDADURA SOLDADURA

12:00M

12:30M

1:00PM

1:30PM SOLDADURA SOLDADURA SOLDADURA SOLDADURA SOLDADURA CORTE CORTE CORTE CORTE CORTE

2:00PM SOLDADURA SOLDADURA SOLDADURA SOLDADURA SOLDADURA CORTE CORTE CORTE CORTE CORTE

2:30PM SOLDADURA SOLDADURA SOLDADURA SOLDADURA SOLDADURA CORTE CORTE CORTE CORTE CORTE

3:00PM CORTE CORTE CORTE CORTE CORTE SOLDADURA SOLDADURA SOLDADURA SOLDADURA SOLDADURA

3:30PM CORTE CORTE CORTE CORTE CORTE SOLDADURA SOLDADURA SOLDADURA SOLDADURA SOLDADURA

4:00PM CORTE CORTE CORTE CORTE CORTE SOLDADURA SOLDADURA SOLDADURA SOLDADURA SOLDADURA

ALMUERZO ALMUERZO

ROTACIÓN 

TAREA DE CORTE TAREA DE SOLDADURA

SEMANA 1 

ROTACIÓN 

TAREA DE PULIDO TAREA DE SOLDADURA DE PANEL

SEMANA 1 

ALMUERZO ALMUERZO

ALMUERZO ALMUERZO

LIJADO

ROTACIÓN 

SEMANA 1 

TAREA DE PINTURA
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Anexo 8. Autocuidado información en cartelera 
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